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Introducción 

Este Plan Territorial se realiza en virtud del Capítulo XIII de la Ley Núm. 81 de 1991, 

según enmendada, conocida como la Ley de Municipios Autónomos, la cual autoriza a 

los Municipios a adoptar Planes de Ordenación (Planes Territoriales, Planes de Ensanche 

y Planes de Área) para disponer el uso del suelo dentro de sus límites territoriales, y 

promover el bienestar social y económico de la población.  

La Ley de Municipios Autónomos faculta a los municipios para crear organismos 

intermunicipales que permitan a dos o más municipios identificar problemas comunes, 

planificar y desarrollar actividades o servicios conjuntamente en beneficio de sus 

habitantes. Siguiendo esta prerrogativa, los municipios de Quebradillas, Camuy y Hatillo 

conformaron un Consorcio para la elaboración de su Plan Territorial (PT).   

El proceso de elaboración del Plan Territorial consiste de cuatro etapas que deben ser 

sometidas a vista pública. Estas etapas son: Enunciación de los Objetivos y el Plan de 

Trabajo, Memorial, Avance del Plan y Plan Territorial final.  

El Plan Territorial final, a su vez, se compone de tres documentos narrativos: el 

Memorial, el Programa y la Reglamentación. En el Memorial se indican los objetivos 

generales de la ordenación y se expresan y justifican los criterios que conducen a la 

adopción de distintas determinaciones. En el Programa se presentan aquellas obras, 

proyectos y programas que pretende realizar el Municipio a tono con sus objetivos, la 

información analizada y la capacidad municipal. Por su parte, el Reglamento de 

Ordenación constituye el documento fundamental para la reglamentación del uso del 

suelo y la construcción en el Municipio. 

Es importante señalar que antes de someter este documento ante la ciudadanía, el 

Municipio ha cumplido con los requisitos establecidos en: el Capítulo XIII de la Ley de 

Municipios Autónomos, el Reglamento sobre los Planes de Ordenamiento Municipal y la 

Transferencia y Administración de Facultades, Reglamento de Planificación Núm. 24 y 

con la Resolución JP-2002-266, Guías sobre los Procedimientos de Evaluación de la Junta 

de Planificación de los Planes Territoriales.   
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Título I. Memoria del Plan 

Los municipios de Camuy, Hatillo y Quebradillas han decidido tomar la iniciativa de 

elaborar este Plan Territorial ante la necesidad de enmarcar el desarrollo que ha 

ocurrido y está ocurriendo en su territorio, con el fin de que éste sea uno ordenado y 

planificado de acuerdo a los mejores intereses de la ciudadanía. 

Esta sección del Memorial, denominada Memoria del Plan, establece la justificación 

para la elaboración del Plan. Además, define su estructura interna, así como las etapas 

de su elaboración. Se describen, también, los principales elementos de significación del 

Plan y, finalmente, se exponen las acciones efectuadas hasta el momento para 

garantizar la participación ciudadana y lograr una coordinación apropiada con las 

agencias del Gobierno Central con inherencia en el proceso de elaboración del mismo.  
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CAPÍTULO 1. MEMORIA 

Este Plan Territorial (PT) es elaborado por el Poder Ejecutivo de cada uno de los 

municipios del Consorcio. Para entrar en vigencia es aprobado por la Legislatura 

Municipal, adoptado por la Junta de Planificación (JP) y aprobado por el Gobernador. Su 

finalidad es disponer la ordenación integral de la jurisdicción territorial de los 

Municipios del Consorcio Camuy-Hatillo-Quebradillas. Los mecanismos para su 

elaboración, adopción y aprobación presuponen que la gestión del ordenamiento 

territorial se enmarca dentro de una amplia participación de la ciudadanía y los 

organismos del Gobierno Central con inherencia en el mismo. 

El objetivo principal del PT del Consorcio Camuy- Hatillo- Quebradillas, como el de 

cualquier otro plan de ordenación, es establecer una serie de orientaciones básicas 

relativas a la ordenación de estos Municipios y a su desarrollo futuro. 

El PT es el inicio de las nuevas funciones que le corresponde asumir a los municipios. La 

elaboración de éste, les permite solicitar la transferencia de las jerarquías de facultades 

de ordenación territorial que en la actualidad son ejercidas por la JP y la Oficina de 

Gerencia de Permisos (OGPe).   

1.1 Alcance del Plan Territorial  

El PT del Consorcio persigue el mejoramiento de la calidad de vida de su población 

residente y flotante, con el fin de obtener para éstos un mayor equilibrio en todos los 

aspectos, a partir del perfeccionamiento de su estructura territorial y urbana, en el 

marco del cuidado del medio ambiente. 

En esa dirección, la elaboración de este PT se propone dentro del marco de la 

sostenibilidad que, en esencia, busca el desarrollo económico de los Municipios y su 

población, la equidad social y la protección ambiental.   

Para su consecución, el Plan incorpora tres elementos fundamentales: Participación, 

Proyecto Municipal y Factibilidad. 

1.1.1 Participación 

La Ley de Municipios Autónomos provee dos mecanismos para la participación 

ciudadana durante la elaboración e implantación de los planes territoriales. Estos son las 

vistas públicas y las juntas de comunidad.  
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Uno de los requisitos de ley para aprobarse un PT es la creación, durante el período de 

elaboración y antes de celebrar la última vista pública de, como mínimo, una Junta de 

Comunidad por cada 50,000 habitantes. Camuy, Hatillo y Quebradillas, con una 

población en el año 2000 de 35,244, 38,925 y 25,450, respectivamente, crearon una (1) 

Junta de Comunidad para cada uno de ellos.  

Las funciones de las Juntas de Comunidad son: 

Å Asesorar a los Municipios en la elaboración, revisión y cumplimiento de los Planes de 

Ordenación dentro de su área geográfica y del término Municipal.  

Å Vigilar la implantación y cumplimiento de los Planes de Ordenación aprobados por 

los Municipios y la JP, incluyendo la ejecución de las facultades sobre la ordenación 

territorial que le sean transferidas a los Municipios.  

Å Promover la participación ciudadana en los mencionados procedimientos e informar 

a los Municipios de sus recomendaciones.  

Å Referir a ARPE aquellos casos relacionados con querellas y violaciones a las leyes y 

reglamentos de planificación sobre cuya tramitación dicha Administración mantenga 

jurisdicción. 

Å Dar el debido seguimiento a dicha agencia pública para promover en los Municipios 

la eficaz implantación de las leyes y reglamentos.  

Por otra parte, la ciudadanía de los Municipios del Consorcio de Camuy-Hatillo-

Quebradillas, a través del proceso de vistas públicas ha tenido y tendrá la oportunidad 

de expresar sus inquietudes y preocupaciones y comentar acerca del desarrollo de los 

trabajos propios del PT.  

Por su parte, las agencias del Gobierno Central han colaborado directamente con los 

Municipios para lograr que el PT se enmarque en la política pública regional y estatal y 

garantizar la consideración de las necesidades del Consorcio en sus programas de 

actuación.  
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1.1.2 Proyecto Municipal 

El PT supone un proyecto municipal consciente y de consenso que vendrá a cubrir una 

necesidad real. Este es un documento guía para toda actuación en el ámbito municipal, 

que fija objetivos y programa una serie de proyectos, a través de los cuales se busca la 

transformación de los Municipios del Consorcio. 

1.1.3 Factibilidad 

La factibilidad será el elemento constante en toda propuesta que presente el PT. La 

capacidad de cada uno de los Municipios será considerada en las propuestas, a modo de 

garantía, para la eventual ejecución de obras que permitan la transformación del 

Consorcio.   

1.2 Preparación  

La preparación del PT consiste de cuatro etapas que responden al mismo número de 

vistas públicas, siendo éstas: la Enunciación de los Objetivos y el Plan de Trabajo, el 

Memorial, el Avance del Plan y el Plan Territorial Final (véase la siguiente ilustración).  

Ilustración 1 
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Enunciación de los Objetivos y el Plan de Trabajo  

Es el documento que anuncia el comienzo del proceso de elaboración del PT a los 

residentes del Consorcio y a las agencias del Gobierno Central. En éste se presentan las 

metas y los objetivos que pretende alcanzar el Consorcio y que guiarán los trabajos de 

desarrollo del Plan y el programa de trabajo para llevarlo a cabo.  

Memorial  

Deberá contener los siguientes documentos básicos: (1) Memoria del Plan, con una 

descripción del contenido general del mismo; (2) Inventario, diagnóstico y 

recomendaciones, sobre el desarrollo social, económico y físico del Consorcio; y (3) 

Políticas del Plan, que establezca metas y objetivos, y las recomendaciones de desarrollo 

social, económico y físico del Consorcio.  

Avance del Plan   

Es el documento que resume e ilustra las decisiones y recomendaciones preliminares 

más importantes de un Plan de Ordenación en su proceso de desarrollo y servirá de 

instrumento de divulgación de las ideas del PT, así como un medio para promover una 

amplia participación ciudadana y de las agencias públicas concernidas con los asuntos 

que atiende el Plan.  

 Plan Territorial Final  

Deberá contener tres conjuntos de documentos: el Memorial, el Programa y la 

Reglamentación, los cuales se describen en la siguiente sección. En el proceso de 

aprobación de esta fase final se llevaron a cabo vistas públicas en cada uno de los 

Municipios que comprenden el Consorcio, el día 9 en Camuy y 10 de noviembre de 2010 

en Hatillo y Quebradillas 

1.3 Estructura interna del Plan  Territorial final para el Consorcio  

Según fue señalado previamente, el PT está integrado por un conjunto de documentos 

que responden a una concepción unitaria, mientras que cada uno de ellos contiene y 

resuelve un aspecto diferente y complementario. Este PT se compone de tres 

documentos, que se indican a continuación: 

Memorial 

El Memorial señala los objetivos generales de la ordenación y expresa y justifica los 

criterios que conducen a la adopción de distintas determinaciones. Es el instrumento 
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básico para la interpretación del PT en su conjunto y opera como suplemento para 

resolver los conflictos entre otros documentos o entre distintas determinaciones, si 

resultasen insuficientes las disposiciones de la Reglamentación. 

En el Memorial se expresan los criterios que condicionan la ordenación del territorio. El 

mismo está dividido en tres documentos básicos: 

Å Título I. Memoria del Plan- En éste se describe el contenido general del PT. 

Å Título II. Inventario y Diagnóstico- Se detallan los aspectos ambientales, físicos, 
económicos y sociales de cada uno de los Municipios. Además, se identifican las 
transformaciones ocurridas en el Municipio durante las décadas pasadas. Se 
identifican, además, cuáles son los problemas principales que tienen los 
Municipios, así como sus oportunidades. 

Å Título III. Políticas y Recomendaciones del Plan- En el mismo se establecen las 
metas y objetivos del Plan, las recomendaciones de desarrollo y las 
determinaciones para el Programa y la Reglamentación. Las mismas van 
acompañadas de los planos de información necesarios para ilustrar gráficamente 
el desarrollo físico propuesto. 

Programa 

El Programa presenta aquellas obras, proyectos y programas que pretenden realizar los 

Municipios a tono con sus propios objetivos, la información analizada y la capacidad 

municipal. El mismo establece el orden en que se implantará el PT, al establecer en 

forma precisa el tiempo, el modo y el costo estimado de los distintos programas 

propuestos. A través del proceso de elaboración del PT, los Municipios estarán en 

comunicación directa con la ciudadanía, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 

Municipios Autónomos, y establecerá acuerdos con las agencias centrales para la 

realización de obras y establecimiento de programas incluidos en este documento.  

Reglamento 

El Reglamento de Ordenación constituye el documento fundamental para la 

reglamentación del uso del suelo y la construcción en los Municipios del Consorcio. 

Dicho documento fija los usos e intensidades apropiados para el territorio municipal. 

Este PT adoptó como su Reglamento de Ordenación el Reglamento Conjunto de 

Permisos para Obras de Construcción y Usos de Terrenos, según lo dispone la Ley Núm. 

161 de 1 de diciembre de 2009, al igual que otros reglamentos adoptados por la Junta 

de Planificación con injerencia sobre la ordenación del territorio en los municipios del 
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Consorcio. Las disposiciones de estos Reglamentos son la base de la calificación 

propuesta en los Planos de Ordenación.   

Título II. Inventario  

Este título contiene un inventario de la situación ambiental, social, económica y urbana 

de los Municipios que comprenden el Consorcio. Incluye, además, un análisis de la 

información física, social y ambiental del Consorcio en el contexto regional.  

Con la información recopilada, se llevó a cabo un diagnóstico de situación para cada uno 

de los Municipios y se elaboraron recomendaciones para atender los asuntos asociados 

a la ordenación territorial.   

En esta sección, la información ha sido agrupada en seis capítulos.  
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CAPÍTULO 2. CONTEXTO REGIONAL: EL CONSORCIO EN 

LA REGIÓN NORTE  

2.1 Contexto general de l a Región Norte 

Los Municipios de Camuy, Hatillo y Quebradillas pertenecen a la Región Norte, según la 

delimitación establecida por la Junta de Planificación. Esta Agencia, a raíz de la 

aprobación de la Ley de Municipios Autónomos, revisó la delimitación regional de la Isla 

y la dividió en siete regiones y para cada una elaboró un plan regional. La intención 

central de estos Planes, como documentos de enunciación de metas y objetivos a escala 

regional, es que sirvan de instrumento guía a los municipios que se aprestan a asumir las 

nuevas competencias1 que la Ley de Municipios Autónomos les puede conferir; es decir, 

como facilitadores para la implantación de dicha Ley. Por tal razón, en esta sección se 

hace una descripción de dicha Región y se analizan los Municipios del Consorcio en su 

contexto.  

La Región Norte está compuesta- de Este a Oeste- por los municipios de Manatí,  

Barceloneta, Florida, Arecibo, Hatillo, Camuy y Quebradillas (véase Mapa 1). Esta Región 

comprende un área de 315.8 millas2, ocupando el 9.22% del área total de Puerto Rico. 

Su límite al Norte es el Océano Atlántico, al Sur es la Región Central, al Oeste la Región 

Oeste y al Este la Región Metropolitana. La misma se ubica entre los llanos costeros y la 

Provincia del Carso Norteño, que se extiende desde el Río Grande de Loíza hasta 

Aguadilla. Esta Región presenta los rasgos de la topografía cárstica más sobresalientes 

de todo Puerto Rico: mogotes, depresiones, sumideros y ríos subterráneos. Su territorio 

se interrumpe en varios segmentos por cañones profundos que fueron formados por los 

ríos Guajataca, Camuy, Grande de Arecibo y Grande de Manatí, que discurren de Sur a 

Norte.2 

La zona del carso está compuesta por piedra caliza y arena arcillosa. La roca caliza es 

material altamente soluble, mientras que el material arcilloso es expansivo. Esto quiere 

decir que las actividades urbanas en estos suelos requieren de una planificación 

detallada por el riesgo que puede representar este material geológico a la seguridad de 

la ciudadanía.  

                                                      

1  Se refiere a "la transferencia de ciertas facultades de la Junta de Planificación y de la Administración de 
Reglamentos y Permisos sobre la ordenación territorial...", según el Artículo 13.012.-Transferencias de 
Competencias sobre la Ordenación Territorial, de la Ley de Municipios Autónomos. 
2 Nueva geografía de Puerto Rico: física, económica y social, Rafael Picó (1975). 



PLAN TERRITORIAL  MEMORIAL 

CONSORCIO CAMUY-HATILLO-QUEBRADILLAS     20 

Mapa 1. El Consorcio en la Región Norte  
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De acuerdo al Plan Regional, los suelos en la costa Norte son utilizados para cinco 

actividades esenciales: industrial, agrícola, residencial, comercial y bosques.     

Ilustración 2. Usos de suelo predominantes en la Región Norte 

 

2.1.1 Actividad agrícola 

El Anuario de 2003 de la Oficina de Estadísticas Agrícolas del Departamento de 

Agricultura de Puerto Rico, reportó que algunos municipios de la Región Norte se 

encuentran en las zonas principales de producción agrícola para los siguientes cultivos:  

Å leche (Arecibo, Camuy, Hatillo, Manatí y Quebradillas); 

Å carne de cerdo (Arecibo y Manatí);  

Å piña (Arecibo, Barceloneta, Florida y Manatí) y  

Å ornamentales (Arecibo, Barceloneta, Camuy y Hatillo).   

El Perfil de la Región Norte de la JP, destaca la ganadería (productos lecheros) y el 

cultivo de piñas como las actividades agrícolas principales de la Región. El cultivo de 

piñas se lleva a cabo sobre los mantos de arena a lo largo de la carretera PR-2, entre 

Barceloneta y Manatí y en la carretera PR-670 entre Vega Baja y Manatí. Esta actividad 

Industrial

ωIndustria farmacéutica: Seconcentraa lo largo de la PR-2, entre Areciboy
Manatí.

Agrícola

ωSe basa en la ganadería(productos lecheros)que se concentra entre los
municipiosde Camuya Arecibo. El cultivo de piñasocurre a lo largo de la
carreteraPR-2, entreBarcelonetay Manatí.

Residencial

ωLa expansiónurbanaha ocurrido en los llanoscosterosdurante las últimas
décadas,particularmenteparalaconstruccióndeviviendasunifamiliares.

Comercial

ωSeconcentraprincipalmentealo largode lacarreteraestatalPR-2.

Bosques

ωLosbosquessecundariospredominanhacia el interior de la Región,en las
altiplaniciescalizas. Muchasde estasáreasson relativamenteinaccesibles,
particularmenteeláreaadyacentealRíoGuajataca.
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estuvo mermando durante los pasados años. Sin embargo, en el año 2008 en el 

Municipio de Manatí comenzó a operar una empresa sin fines de lucro, Atenas 

Pineapple Inc., dedicada al cultivo de piñas en una finca de 500 cuerdas, lo que supone 

la recuperación del cultivo de este fruto.3  

Respecto a la actividad ganadera, la misma predomina en los municipios desde Arecibo 

a Quebradillas. Datos del Censo Agrícola de 2007, preparado por el Departamento de 

Agricultura Federal, indican que la Región Norte cuenta con 1,115 fincas4, las cuales 

ocupan 60,223 cuerdas de terreno. Los municipios de Arecibo (17,296 cuerdas), Hatillo 

(14,911 cuerdas) y Camuy (11,200 cuerdas), fueron los que reportaron la mayor 

cantidad de terrenos utilizados para propósitos agrícolas. Sin embargo, Arecibo (-31%), 

Hatillo (-35%) y Manatí (-38%), reportaron las reducciones más significativas en terrenos 

dedicados a tales fines.  

Esta tendencia ha sido reportada en los pasados censos agrícolas. Un análisis realizado 

para el Perfil de la Región Norte del Plan de Usos de Terrenos de Puerto Rico reportó 

que entre los censos agrícolas de 1978-2002, la Región Norte reportó una pérdida de 

22,367 cuerdas (21%) de terrenos de uso agrícola. Durante estos 24 años, los municipios 

que perdieron la mayor cantidad de terrenos utilizados en la agricultura fueron 

Barceloneta (-70% ó 4,952 cuerdas.), Arecibo, Manatí, y Quebradillas (con un 29% cada 

uno). Durante este periodo se redujo el número de fincas en un 37%, principalmente en 

Barceloneta (-60%/ 42 fincas), Manatí (-54%/ 74 fincas) y Arecibo (-51%/ 218 fincas).  Sin 

embargo, en el municipio de Florida hubo un aumento significativo de 139% durante 

este periodo.  

El Censo Agrícola más reciente (2007) reportó una reducción de 21,929 cuerdas en la 

Región, en comparación con el 2002.5 

 

 

 

                                                      

3 Véase [http://www.atenaspineapple.com/] 
4  La unidad básica de información de este Censo es la finca; que se define como los lugares en donde se 
produjeron y se vendieron $500 o más en productos agrícolas, o que normalmente se hubiesen vendido, 
durante el período de 12 meses, entre el 1

ro
 de enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2007. 

5 El Censo de Agricultura es llevado a cabo por el Departamento de Agricultura Federal cada cinco años y 
recopila datos fundamentales sobre la actividad agrícola en los 78 municipios de Puerto Rico. Ésta es la 
fuente oficial de la actividad agrícola en la Isla.   
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Gráfica 1. Cambios en el uso del suelo agrícola en la Región Norte 

 

Respecto a las ventas de productos agrícolas, el Censo de 2007 posiciona a la Región 

Norte como una de las principales productoras de leche y carne de ganado vacuno. 

Hatillo es el municipio que ocupa el primer lugar a nivel estatal en ventas de productos 

agrícolas, habiendo generado $44,443,925. Éste es seguido por Arecibo, que alcanza el 

tercer lugar a nivel Isla con $32,613,526 y Camuy con ventas de productos agrícolas de 

$26,396,132. En total, para el año 2007 la Región Norte reportó $125,788,836 en ventas 

de productos agrícolas. Esto representa una reducción de $23,337,834 ó un 15.6% en 

comparación con el año 2002.   

El Perfil de la Región Norte de la JP indica que la presión de desarrollo urbano es uno de 

los factores principales que amenazan el uso de estos terrenos para propósitos 

agrícolas. Esto se debe a que durante las últimas décadas en los llanos costeros se ha 

experimentado una expansión urbana significativa, particularmente para la construcción 

de viviendas unifamiliares.   

2.1.2 Sistemas naturales 

La Región Norte cuenta con sistemas naturales importantes, no sólo por su valor 

ambiental, sino por su importancia para la economía de la Isla. Entre éstos se 

encuentran la zona del carso y los acuíferos asociados, los cuerpos de aguas 

superficiales, los bosques y los ecosistemas costeros, particularmente las playas y 

humedales.  

a) Área de Prioridad de Conservación del Karso  

Los municipios de la Región Norte se encuentran dentro de la Provincia del Carso 

Norteño. La misma se extiende desde Añasco hasta Loíza (DRNA, 2008). Ésta alberga la 
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franja cársica, que comprende 362,816.2 cuerdas  o el 65% de la zona caliza del Norte 

(Lugo et al., 2004). Dicha área presenta los rasgos de la topografía cársica más 

espectaculares de la Isla. Desde Hatillo hasta Aguadilla se encuentra la densidad más 

alta por milla cuadrada de formaciones calizas6 de toda la caliza del Norte de Puerto 

Rico (Giusti, 1978, p.9 en USGS, 1996). Muchas de estas áreas son relativamente 

inaccesibles, particularmente el área adyacente al Río Guajataca.   

Esta zona tiene el acuífero de agua dulce más extenso, la extensión continua más amplia 

de bosque maduro, los humedales costeros más extensos, estuarios y sistemas de 

cavidades subterráneas de Puerto Rico  (Lugo et al., 2004). Incluso, datos del DRNA 

señalan que en Puerto Rico deben existir aproximadamente 2,000 cuevas, de las que 

sólo se habían documentado 207, y una cuarta parte de éstas se encuentran en la 

Región Norte.7 

Porciones de los municipios de la Región Norte se encuentran dentro del Área con 

Prioridad de Conservación del Karso (APCK). Esta área fue delimitada como parte del 

Estudio del Carso, llevado a cabo por el DRNA en el año 2008, en virtud ŘŜ ƭŀ ά[Ŝȅ ǇŀǊŀ 

ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ CƛǎƛƻƎǊŀŦƝŀ /łǊǎǘƛŎŀ ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻέΣ [Ŝȅ bǵƳΦ нфн ŘŜ 

1999. Siguiendo las disposiciones de la ley, fueron identificadas y delimitadas las áreas 

que debido a su importancia y función geológica, hidrológica y ecosistémica, no podrán 

ser utilizadas bajo ningún concepto para la extracción de materiales de la corteza 

terrestre para propósitos comerciales, incluyendo la explotación comercial (DRNA, 

2008a) (véase Mapa 2).  

Esta área cubre cerca de 219,804 cuerdas ó 35% de la zona caliza de Puerto Rico. Es 

importante señalar que la zona caliza de Puerto Rico se divide en norte, sur y caliza 

dispersa y cubre un área aproximada de 621,590 cuerdas o el 27.5% de la Isla (Lugo et 

al., 2004). 

b) Parque Nacional del Sistema de Cuevas y Cavernas del Río Camuy 

Forma parte del Sistema de Parques Nacionales de Puerto Rico y es administrado por la 

Compañía de Parques Nacionales. Se encuentra ubicado entre los Municipios de Camuy, 

Hatillo y Lares. Por este sistema de cuevas y cavernas discurren cuerpos de agua 

subterráneos. Una parte importante del mismo es el cañón del Río Camuy y las 

formaciones que los componen, que producen un ambiente favorable para, al menos, 

                                                      

6 Las formaciones calizas son las cuevas, cavernas, sumideros, dolinas y mogotes entre otros.  
7  Departamento de Recursos Naturales y Ambientales. (1972). Inventario de cuevas de Puerto Rico. 
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500 especies de flora que se destacan por su rareza o por encontrarse en peligro de 

extinción y además sirve de hábitat a una diversidad de especies de fauna. En esta área 

se pueden encontrar cerca de la mitad de las especies endémicas de todo Puerto Rico.   

c) Reservas Naturales 

En la Región Norte hay cuatro áreas que han sido designadas como Reservas Naturales, 

que son formaciones cársicas o dependen de la misma para mantener el balance 

ecológico, por lo que se encuentran dentro del APCK. Éstas son: la Reserva Natural de la 

Laguna Tortuguero entre Vega Baja y Manatí; la Hacienda La Esperanza, en Manatí; y La 

Cueva del Indio y el Caño Tiburones, en Arecibo.   

Å Reserva Natural Laguna Tortuguero- contiene la laguna de agua dulce más 

grande de Puerto Rico, con una extensión de 4 km de largo por 1 km de ancho.  

La misma ha sido designada como un Área de Planificación Especial y cuenta con 

un Plan y Reglamento Especial para la Cuenca de la Laguna Tortuguero, que 

administra la JP y que fue adoptado en el año 2000. 

Å Reserva Natural Hacienda La Esperanza- tiene importancia desde el punto de 

vista histórico y natural. Fue reconocida como un monumento nacional y se 

encuentra bajo el Registro Nacional de Lugares Históricos del Servicio Nacional 

de Parques de EE.UU.8 En sus terrenos se encontró un centro ceremonial 

indígena que se considera único en todo el Caribe por su ubicación y tamaño.  El 

área además posee formaciones cársicas, diversidad de especies de flora y fauna, 

humedales, y un litoral con dunas de arena.   

Å Reserva Natural Ciénaga Caño Tiburones- cubre aproximadamente 346.25 

cuerdas de terreno entre los municipios de Arecibo y Barceloneta. Éste es el 

humedal herbáceo más grande de la Isla y constituye un hábitat importante para 

la vida silvestre. Sin embargo, la incompatibilidad de los usos en su periferia 

supone una amenaza para su estabilidad y pureza ecológica.   

Å Reserva Natural La Cueva del Indio- comprende 11.1 cuerdas en las costas de 

Arecibo. El área tiene valor natural y arqueológico.  

                                                      

8 Tomado de la página del DDRNA:[http://www.gobierno.pr/DRNA/ReservasNaturales/Haciendas/ 
HaciendaEsperanza/Hacienda_EsperanzaI.htm]. 
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d) Bosques 

En la Región Norte se encuentran dos bisques estatales: el Bosque Estatal de Río Abajo y 

el Bosque Cambalache. El Bosque Estatal Río Abajo fue creado en el año 1943 con el 

propósito de proteger las cuencas hidrográficas y el manejo de los sistemas forestales 

en Puerto Rico. El mismo cubre aproximadamente 5,780 cuerdas y está ubicado entre el 

Río Tanamá y el Lago Dos Bocas en los municipios de Utuado y Arecibo.   

El Bosque Cambalache se encuentra entre los municipios de Arecibo y Barceloneta. El 

mismo cubre un área total de 1,050 cuerdas.  

e) Otras áreas de importancia natural 

En la Región Norte existen otras áreas de importancia natural como el manglar 

Carrizales en Hatillo, los desfiladeros de Guajataca y la Quebrada Bellaca en 

Quebradillas que son hábitats críticos para la vida silvestre.  Otras áreas de importancia 

natural en la Región Norte son:  

Å Punta Mar Chiquita, Manatí 

Å Las cuevas en Tierras Nuevas Saliente en Manatí 

Å La Boca, entre Arecibo y Barceloneta 

Å Palmas Altas, entre Arecibo y Barceloneta 

Å Bosque de Arrozal, Arecibo  

Å Bosque Sabana Hoyos, Arecibo 

Å La Biáfara, Arecibo 

Å Maracayo, Hatillo  

Å Peñón Brusi, Camuy 

Å Río Guajataca, Quebradillas 
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Mapa 2. Áreas Naturales Protegidas en la Región Norte 
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2.1.3 Recursos hídricos 

La Región Norte cuenta con cuerpos de aguas superficiales y subterráneos. Los cuerpos 

de agua superficiales más importantes son, de Este a Oeste: el Río Grande de Manatí, el 

Río Grande de Arecibo, el Río Camuy (que tiene porciones subterráneas) y el Río 

Guajataca. Entre el Río Grande de Manatí y el Río Grande de Arecibo se encuentra la 

Ciénaga del Caño Tiburones la cual esta designada como Reserva Natural. Por el área 

discurren otros ríos con porciones subterráneas como el Río Tanamá y el Río Encantado.   

Estos ríos almacenan agua en dos embalses: el Embalse Guajataca y el Embalse Dos 

Bocas.  

El embalse Dos Bocas se encuentra entre los Municipios de Arecibo y Utuado. El mismo 

se encuentra dentro de la cuenca del Río Grande de Arecibo. Fue construido en el año 

1942 y pertenece a la Autoridad de Energía Eléctrica (AEE). Este embalse es utilizado 

para la extracción de agua por la Autoridad de Acueductos y Alcantarillado (AAA) y para 

generación de energía hidroeléctrica. El mismo tiene un área de captación de 170mi² y 

el embalse tiene un área superficial de 0.99mi². Al momento de ser construido, este 

embalse tenía una capacidad de 30,400 acre/pies (DRNA, 2008b). Sin embargo, la 

capacidad estimada del mismo al año 2004 fue de 13,200 acre/pies, lo que supone una  

capacidad restante de 44% de su capacidad original. La vida útil de este embalse al año 

2004 era de 48 años.  

El embalse Guajataca se encuentra entre Quebradillas, Isabela y San Sebastián y 

pertenece a la cuenca del Río Guajataca. El mismo pertenece a la AEE. Fue completado 

en el año 1928, para proporcionar agua al sistema de riego de la porción Noroeste de la 

Isla. Posteriormente, se construyeron plantas para la generación de energía eléctrica. 

Sin embargo, hoy día se utiliza para riego y como abasto de agua para el consumo. Este 

embalse tiene una superficie de 1.32 mi² y un área de captación de 30.8 mi². La 

capacidad original de este embalse fue de 39,300 acre/pie.  No obstante,  al año 2004 se 

estimó que su capacidad se redujo a 33,900 acre/pie, lo que supone un 86% de su 

capacidad original. Ante este escenario, el remanente de vida útil de este embalse es de 

481 años (DRNA, 2008b).  

En la Región Norte también se encuentra el recurso de agua subterránea más 

productivo de la Isla, el acuífero de la costa Norte.9 Esta formación esta principalmente 

                                                      

9 El acuífero de la costa Norte se extienden desde Luquillo hasta Aguadilla, ocupando un área de 
aproximadamente 905 mi².  
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compuesta de roca caliza, la cual posee una permeabilidad secundaria creada por la 

disolución de la roca debido a la acción del agua (DRNA, 2008b).  

El 79% del agua extraída en la zona de la caliza del Norte es agua subterránea, la cual es 

utiliza por cerca de 340,000 personas (Lugo et al., 2004). Además de proveer agua para 

el consumo humano, el agua se utiliza para las actividades industriales del área, 

particularmente la industria farmacéutica. De igual manera, sirve para mantener el 

balance de varios ecosistemas de la zona, en especial los humedales de Caño Tiburones 

y la Laguna Tortuguero.  

Este acuífero se divide en dos sistemas principales: el acuífero superior y el acuífero 

inferior. El acuífero superior, que se extiende desde Toa Baja hasta Arecibo, tiene la 

mayor productividad y capacidad de almacenaje. Su recarga depende del agua de lluvia 

que cae y se infiltra en las áreas donde predominan las rocas calizas y en las laderas de 

la Cordillera Central; aunque también recibe agua que proviene del drenaje de los ríos 

Guajataca, Camuy, Grande de Arecibo, Grande de Manatí, Cibuco y La Plata. 

Mientras, el acuífero inferior se encuentra bajo el acuífero superior y se extiende desde 

Camuy hasta Vega Baja. Este acuífero es la fuente principal de agua para las industrias 

farmacéuticas que se encuentran entre Manatí y Barceloneta (USGS, 1996).  

2.2 Infraestructura  

2.2.1 Sistema vial  

La conexión principal entre los Municipios de la Región Norte ocurre a través de la 

carretera estatal PR-2. Esta vía atraviesa o bordea los Municipios de Manatí, Arecibo, 

Camuy, Hatillo y Quebradillas. En tanto que los municipios de Barceloneta y Florida 

tienen acceso a esta ruta a través de desvíos en la PR-140.   

El expreso PR-22 (Autopista José de Diego) es una vía principal que conecta la Región 

Norte, desde el Municipio de Hatillo con San Juan y los demás municipios de la Región 

Metropolitana.  

Mientras que la PR-10 es una vía que discurre desde Arecibo a Utuado y en el Sur, de 

Ponce a Adjuntas, faltando por completar el tramo de Utuado a Adjuntas para cruzar la 

Isla de Norte a Sur. Esto permitirá una conexión entre la Región Norte en Arecibo con el 

municipio de Ponce en la Región Sur.  
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2.2.2 Puertos y aeropuertos  

Según el Plan para la Región Norte de la JP, la misma cuenta con un puerto y un 

aeropuerto, ambos ubicados en el Municipio de Arecibo. El AeropueǊǘƻ !ƴǘƻƴƛƻ άbŜǊȅέ 

Juarbe se utiliza para aviación comercial, privada y corporativa, sin embargo, éste 

mueve la cantidad menor de pasajeros entre los aeropuertos de Puerto Rico. No 

obstante, figura en el quinto aeropuerto cuando se considera el movimiento de carga 

(JP, 2000). 

2.2.3 Energía 

La Región Norte cuenta con una planta hidroeléctrica en el Lago Dos Bocas en Arecibo. 

Para la distribución de energía, en la Región se encuentran 36 subestaciones que son 

propiedad de la AEE y otras 94 subestaciones que son de propiedad privada. Sin 

embargo, pese a la presencia de estas instalaciones, la Región experimenta problemas 

en la regulación de voltaje, en la capacidad de transferencia de energía y en la red de 

transmisión (JP, 2000).  

2.2.4 Agua y alcantarillado 

La capacidad de las fuentes de abasto para la Región Norte es suficiente, considerando 

que la misma cuenta con abastos de agua tanto superficiales como subterráneos. Sin 

embargo, existe un problema en la distribución del agua, provocando pérdidas 

sustanciales del recurso debido a roturas y filtraciones.   

En la Región existen dos embalses: Dos Bocas y Guajataca. El embalse Dos Bocas es de 

importancia interregional, ya que suple la demanda de agua del Área Metropolitana de 

San Juan a través del Superacueducto.   

El Plan Integral de Recursos de Agua de Puerto Rico (PIRA) señala que la Región Norte 

(de la AAA) produce 47.7 millones de galones diarios (mgd) de aguas subterráneas y 

200.3 mgd de aguas superficiales, para un total de 247.3 mgd. De ahí, se transfieren 

56.0 mgd a la región Metropolitana, lo que deja una producción neta de 133.7 para 

consumo.  
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Dicho plan señala que el consumo medido en la Región Norte es de 57.8 mgd, lo que 

quiere decir que 75.9 mgd ó 56.8%  del agua no es contabilizada.10  

Por otra parte, el PIRA señala que el acuífero de la costa Norte, que es altamente 

productivo, cuenta con una capacidad para generar hasta 50 mgd de agua para uso 

doméstico, agrícola e industrial. Esta agua es extraída mediante 250 pozos profundos, 

que suplen aproximadamente el 20% de la demanda de agua de la Región Norte.   

En la Región existen tres plantas de tratamiento, que juntas descargan 

aproximadamente 21.35 mgd de aguas tratadas al Océano Atlántico.   

Tabla 1. Plantas de tratamiento en la Región Norte  

 
Fuente: Autoridad de Acueductos y Alcantarillados. 

 

2.3 Demografía de la Región 

2.3.1 Población y densidad poblacional 

De acuerdo al Censo de Población y Vivienda de 2000, la población de la Región Norte 

fue de 279,848 habitantes, lo que constituye el 7.3% de la población de Puerto Rico. Su 

densidad poblacional fue de 886 habitantes/milla2 para este mismo período (véase 

Tabla 2).  

Según el Censo del 2000, Arecibo fue el municipio con la mayor población (100,131), 

pero además, es el municipio con la mayor extensión territorial, por lo que su densidad 

poblacional se posiciona entre las más bajas, con 793 habitantes/milla2. Camuy fue el 

municipio de menor densidad poblacional, con unos 760 habitantes/milla2.   

                                                      

10 El agua no contabilizada es la diferencia entre la producción que se registra en las plantas y pozos y la 
demanda medida o estimada. Este dato refleja el efecto de factores tales como: consumo ilegal, 
filtraciones del sistema de distribución y errores de medición, tanto en la producción como en el 
consumo.  

Flu jo  de

P lanta M unicip io D escarga descarga (m gd)

PR ASA-Arecibo Arecibo O céano A tlán tico 10.00

PR ASA-Barce loneta Barce loneta O céano A tlán tico 8.33

C am uy R W W TP C am uy O céano A tlán tico 3.02

Plantas de tratam iento  R egión  N orte
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Tabla 2. Población 1980 al 2025 

 

De acuerdo a las proyecciones poblacionales de la Junta de Planificación (JP), en el año 

2010 la Región Norte tiene una población de 304,828 habitantes. Sin embargo, la tasa 

de crecimiento poblacional de los municipios de la Región es cada vez más baja.  

Municipios como Barceloneta han experimentado una reducción constante en la tasa de 

crecimiento poblacional. En la Región, el Municipio de Florida fue el que experimentó la 

tasa de crecimiento poblacional anual más alta, de 3.6% en la década de 1990, llevando 

a que durante la década la población aumentase en un 42.3%.    

Tabla 3. Tasa de crecimiento anual 

 

Al examinar los municipios del Consorcio se observa que durante el periodo de 1990-

2000, la razón de crecimiento poblacional fue en aumento. No obstante, se espera que 

para las décadas de 2010 y 2020 la población siga aumentando, pero a una razón cada 

vez menor.   

Municipios 1980 1990 2000 2005* 2010* 2015* 2020* 2025*

Arecibo 86,766 93,385 100,131 102,986 104,955 106,301 107,093 107,348

Barceloneta 18,942 20,947 22,322 22,968 23,391 23,769 24,080 24,434

Camuy 24,884 28,917 35,244 37,503 39,524 41,216 42,763 43,258

Florida 7,232 8,689 12,367 13,706 15,007 16,115 17,212 17,414

Hatillo 28,958 32,703 38,925 41,439 43,682 45,529 47,182 47,800

Manatí 36,562 38,692 45,409 47,818 49,877 51,530 52,893 53,333

Quebradillas 19,728 21,425 25,450 27,007 28,392 29,534 30,516 30,870

Región Norte 223,072 244,758 279,848 293,427 304,828 313,994 321,739 324,457

Puerto Rico 3,196,720 3,522,037 3,808,610 3,929,885 4,022,446 4,095,642 4,149,291 4,177,077

Fuente: Cifras de 1980, 1990 y 2000 pertenecen al Censo de Población

* Proyecciones de la Junta de Planificación, Programa de Planificación Económica y Social, Oficina del Censo (2005). 

Población 1980-2025

Municipios 1980-1990 1990-2000 2000-2010* 2010-2020*

Arecibo 0.7% 0.7% 0.5% 0.2%

Barceloneta 1.0% 0.6% 0.5% 0.3%

Camuy 1.5% 2.0% 1.2% 0.8%

Florida 1.9% 3.6% 2.0% 1.4%

Hatillo 1.2% 1.8% 1.2% 0.8%

Manatí 0.6% 1.6% 0.9% 0.6%

Quebradillas 0.8% 1.7% 1.1% 0.7%

Región Norte 0.9% 1.3% 0.9% 0.5%

Puerto Rico 1.0% 0.8% 0.5% 0.3%

Tasa de crecimiento annual de la población 

* Basado en las proyecciones de la Junta de Planificación, Programa de 

Planificación Económica y Social, Oficina del Censo (2005). 
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En términos generales, la Región Norte presenta una densidad poblacional menor que la 

correspondiente a Puerto Rico y se espera que continúe así por las próximas dos 

décadas. En la Región, la densidad poblacional más alta se observa en el Municipio de 

Florida, con 1,237 habitantes/milla². A este le sigue Quebradillas, como el segundo 

municipio que concentra la mayor cantidad de habitantes por milla², unos 1,121.   

Gráfica 2. Densidad Poblacional por milla2-Región Norte (2000) 

 

Fuente: Censo de Población y Vivienda de 2000.  

2.3.2 Población urbana y rural 

El Censo de 2000 clasifica como urbano todo aquel territorio, población y unidades de 

vivienda en áreas urbanizadas y en lugares de más de 2,500 personas fuera de áreas 

urbanizadas. Las áreas rurales son definidas como aquellos otros territorios, poblaciones 

y unidades de vivienda no clasificados como urbanos.   

En el Censo de 1980, la mayoría de la población de la Región Norte (52%) se clasificó 

como urbana.  En cuatro de los municipios que componen la Región- Arecibo, Florida, 

Hatillo y Manatí- al menos dos de cada tres personas se consideraron como residentes 

del área rural.  Hatillo fue el municipio con la mayor proporción de población rural para 

el Censo de 1980. 

En términos generales, en todos los Municipios de la Región Norte la población urbana 

aumentó durante estas tres décadas. Sin embargo, el incremento más significativo se 

observó en Quebradillas, donde para el Censo de 1980, el 81% de la población vivía en el 

Arecibo Barceloneta Camuy Florida Hatillo Manatí QuebradillasRegión NortePuerto Rico

793
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área rural y para el Censo de 2000, la proporción se invirtió, predominando la población 

urbana sobre la rural en un 95%.   

En Camuy, que es otro de los municipios del Consorcio, se observa que el Censo de 1980 

aproximadamente dos de cada tres habitantes del Municipio estaba clasificado como 

residente del área rural. Sin embargo, ya para el Censo de 1990 la población urbana y 

rural se fue igualando y en el 2000 la población urbana excedió la rural.  

Tabla 4. Población urbana y rural en los municipios de la Región Norte 

 
        Fuente: Censo de Población y Vivienda, 1980, 1990, 2000.  

N úm ero Por c iento N úm ero Por c iento Total

Arecibo 52,457 60.5% 34,309 39.5% 86,766

Barce loneta 7,204 38.0% 11,738 62.0% 18,942

C am uy 8,234 33.1% 16,650 66.9% 24,884

Florida 3,641 50.3% 3,591 49.7% 7,232

H atillo 18,749 64.7% 10,209 35.3% 28,958

M anatí 21,727 59.4% 14,835 40.6% 36,562

Q uebradillas 3,770 19.1% 15,958 80.9% 19,728

R egión N orte 115,782 51.9% 107,290 48.1% 223,072

Puerto  R ico 2,134,365 66.8% 1,062,155 33.2% 3,196,520

N úm ero Por c iento N úm ero Por c iento Total

Arecibo 55,690 59.6% 37,695 40.4% 93,385

Barce loneta 7,427 35.5% 13,520 64.5% 20,947

C am uy 14,152 48.9% 14,765 51.1% 28,917

Florida 5,748 66.2% 2,941 33.8% 8,689

H atillo 23,237 71.1% 9,466 28.9% 32,703

M anatí 27,292 70.5% 11,400 29.5% 38,692

Q uebradillas 4,574 21.3% 16,851 78.7% 21,425

R egión N orte 138,120 56.4% 106,638 43.6% 244,758

Puerto  R ico 2,508,346 71.2% 1,013,691 28.8% 3,522,037

N úm ero Por c iento N úm ero Por c iento Total

Arecibo 91,594 91.5% 8,537 8.5% 100,131

Barce loneta 22,022 98.7% 300 1.3% 22,322

C am uy 30,750 87.2% 4,494 12.8% 35,244

Florida 10,195 82.4% 2,172 17.6% 12,367

H atillo 36,369 93.4% 2,556 6.6% 38,925

M anatí 42,106 92.7% 3,303 7.3% 45,409

Q uebradillas 24,194 95.1% 1,256 4.9% 25,450

R egión N orte 257,230 91.9% 22,618 8.1% 279,848

Puerto  R ico 3,595,521 94.4% 213,089 5.6% 3,808,610

Población urbana y rural, 1980-2000

U rbana R ural

1990

2000

1980

U rbana R ural

U rbana R ural
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2.3.3 Ingreso de los hogares11 

En términos generales, la mediana del ingreso para los hogares de los municipios de la 

Región Norte fue menor que la reportada para todo Puerto Rico.  En la década de 1980, 

Quebradillas se encontraba en ventaja económica frente a los demás municipios del 

Consorcio, pero luego Hatillo y particularmente Camuy, comenzaron a reportar un 

crecimiento en el ingreso de los hogares. 

El municipio con el ingreso por hogar más alto de la Región en el 1980 fue Manatí 

($4,871), seguido por Quebradillas ($4,831). Mientras que los ingresos más bajos 

correspondieron a Camuy ($4,290) y a Hatillo ($3,926). 

En el Censo de 1990, los municipios del Consorcio con los ingresos por hogar más altos 

fueron Hatillo ($7,900) y Camuy ($7,892). Quebradillas ($7,631) descendió al cuarto 

lugar, pero aún así los municipios del Consorcio tuvieron medianas de ingreso que 

superaron al de la Región ($7,567).   

En el Censo de 2000, Camuy ($13,168) fue el Municipio con el ingreso mediano del 

hogar más alto, Hatillo ($12,378) descendió al cuarto lugar, mientras que Quebradillas 

($12,210), aunque no reportó el ingreso más bajo, sí tuvo un ingreso menor que el 

calculado para la Región Norte ($12,268). 

Tabla 5. Mediana del ingreso de los hogares en la Región Norte  

 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, 1980, 1990, 2000.  

                                                      

11  El ingreso se define como la suma de las cantidades informadas por separado para jornales, 
sueldos/salarios, comisiones, bonos, o propinas; ingreso de empleo por cuenta propia en negocios 
agrícolas o no agrícolas, incluyendo propios y en sociedad; intereses, dividendos, ingreso neto de 
alquileres, regalías o ingreso de herencias y fideicomisos Seguro Social o Retiro Ferroviario; ingreso de 
Seguridad de Ingreso Suplemental (SSI); pagos de asistencia o bienestar público; pensiones por retiro y 
cualquier otra fuente de ingreso recibido regularmente, tal como pagos de la Administración de 
Veteranos (VA), compensación por desempleo, manutención de hijos o pensión alimenticia. 

1980 1990 2000

Arecibo $4,479 $7,520 $12,496

Barce loneta $4,542 $7,173 $11,706

C am uy $4,290 $7,892 $13,168

Florida $4,803 $7,689 $11,123

H atillo $3,926 $7,900 $12,378

M anatí $4,871 $7,161 $12,796

Q uebradillas $4,831 $7,631 $12,210

R egión N orte $4,535 $7,567 $12,268

Puerto  R ico $5,348 $8,895 $14,412

M ediana del ingreso del hogar, 1980-2000
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2.3.4 Nivel de pobreza 

De acuerdo con datos del Censo de 1980, Hatillo era el municipio con la mayor 

proporción de familias con ingresos bajo el nivel de pobreza en la Región Norte (72.8%). 

En todos los municipios de la Región una de cada dos familias reportó ingresos bajo el 

umbral de pobreza.  

Tabla 6. Familias con ingresos bajo el nivel de pobreza 

 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, 1990, 2000.   

En el Censo de 1990, Florida (64.1%) fue el municipio con la mayor proporción de 

hogares con ingresos bajo el nivel de pobreza en la Región Norte, seguido por 

Quebradillas (63.9%), Camuy (63.6%) y Hatillo (62.4%).  

Gráfica 3. Familias con ingresos bajo niveles de pobreza 

 

            Fuente: Censo de Población y Vivienda, 1990, 2000.   

Municipio 1980 1980 1990 1990 2000 2000

Número Por ciento Número Por ciento Número Por ciento

Arecibo 13,537 63.4 14,779 60.7 12,973 47.6

Barceloneta 2,992 64.1 3,348 61.6 3,140 51.6

Camuy 4,079 68.9 4,745 63.6 4,615 48.0

Florida 1,276 69.8 1,476 64.1 1,843 54.2

Hatillo 5,062 72.8 5,288 62.4 5,587 52.5

Manatí 5,246 59.0 6,234 62.0 5,928 47.6

Quebradillas 2,961 66.4 3,443 63.9 3,525 51.2

Región Norte 35,153 65.2 39,313 61.9 37,611 49.5

Puerto Rico 439,567 58.0 492,025 55.3 450,254 44.6

          Familias bajo el nivel de pobreza por Municipio

Censos de 1980 al 2000
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En el año 2000, nuevamente el Municipio de Florida tuvo la proporción más alta, 

seguido por Hatillo (52.5%) y Barceloneta (51.6%). Es importante destacar que, para los 

tres censos, la proporción de hogares con ingresos bajo el nivel de pobreza en la Región 

Norte fue mayor que la proporción correspondiente a Puerto Rico.   

2.3.5 Situación laboral 

Datos del Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (DTRH) indican que la 

cantidad de personas empleadas en la Región Norte han aumentado durante las 

décadas pasadas. Sin embargo, entre 2004 y 2010, se observó una reducción en la 

cantidad de empleos para casi todos los municipios de la Región, excepto Camuy y 

Quebradillas.  

Tabla 7. Empleos en la Región Norte  

 

Datos del DTRH a marzo de 2010, la Región Norte contaba con una fuerza laboral de 

91,100 personas. La tasa de desempleo en la Región es más alta que la reportada para 

Puerto Rico. La tasa de desempleo más alta se reportó en los Municipios de Barceloneta, 

Hatillo, Quebradillas y Florida. En tanto que la más baja se reportó en Arecibo y Camuy, 

las cuales fueron inferiores que las reportadas para la Región y para Puerto Rico.   

Municipio 1990 2004 2010

Arecibo 24,400 28,700 26,400

Barceloneta 5,000 6,600 5,600

Camuy 7,500 10,300 10,500

Florida 2,000 3,800 3,400

Hatillo 8,200 10,900 10,300

Manatí 9,900 14,800 11,500

Quebradillas 5,500 5,700 6,900

Región Norte 62,500 80,800 74,600

Puerto Rico 971,000 1,259,000 1,094,000

Fuente:  Departamento del Trabajo y Recursos Humanos. 

Estadísticas de Desempleo por Municipio, 1990, 2004, marzo de 2010. 

Empleos
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Tabla 8. Estadísticas laborales a marzo de 2010 

 

 

Gráfica 4. Tasa de desempleo en la Región Norte  

 
          Fuente: Departamento del Trabajo y Recursos Humanos. Desempleo por Municipio, marzo de 2010. 

 

  

Municipio
Fuerza 

trabajadora 
Empleo Desempleo

Tasa de 

desempleo 

Arecibo 31,600 26,300 5,200 16.5

Barceloneta 7,200 5,600 1,600 22.0

Camuy 12,600 10,500 2100 16.7

Florida 4,200 3,400 800 18.9

Hatillo 12,900 10,300 2500 19.7

Manatí 14,100 11,500 2600 18.2

Quebradillas 8,500 6,900 1600 18.9

Región Norte 91,100 74,500 16,400 18.7

Puerto Rico 1,301,000 1,094,000 207,000 15.9

Estadísticas laborales 

Fuente:  Departamento del Trabajo y Recursos Humanos. Estadísticas de Desempleo 

por Municipio, marzo de 2010. 
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CAPÍTULO 3. CONTEXTO TERRITORIAL 

En este capítulo se presenta una descripción, a manera de inventario, de la situación 

ambiental y física de los municipios del Consorcio. La información se discute por tema, 

debido a que la naturaleza de la información expuesta, particularmente los recursos 

naturales, en muchas ocasiones trasciende los límites políticos de los municipios. Por 

tanto, cada tema presenta una descripción general del recurso junto con información 

específica para cada Municipio.  

3.1 Marco geográfico  general  

Puerto Rico está dividido en tres regiones fisiográficas principales: el interior montañoso 

central, la franja cárstica y los llanos costeros. Los municipios del Consorcio Camuy-

Hatillo-Quebradillas se encuentran en la costa Norte de Puerto Rico, dentro de la zona 

caliza del Norte. Esta zona incluye la roca caliza cubierta por arenas de manto y suelos 

aluviales (Lugo et al., 2004).  

El Consorcio está bordeado al Norte por el Océano Atlántico; al Sur por los municipios 

de San Sebastián, Lares y Utuado; al Oeste por el Río Guajataca, que lo separa de Isabela 

y al Este por el municipio de Arecibo.   

a) Camuy 

El Municipio de Camuy tiene una elevación de 20 metros sobre el nivel del mar. Colinda 

al Norte con el Océano Atlántico, al Sur con el municipio de Lares, al Oeste con 

Quebradillas y San Sebastián y al Este con Hatillo.  Su extensión territorial es de 

aproximadamente 30,620 cuerdas (120.34 km²)12. 

En el Censo de 2000, este Municipio reportó una población de 35,244 habitantes y su 

densidad poblacional fue de 284.6 km² (736.4mi²).  Sus barrios son: Yeguada, Membrillo, 

Pueblo, Puente, Camuy Arriba, Ciénagas, Zanja, Piedra Gorda, Abra Honda, Puertos, 

Cibao, Quebrada y Santiago.   

                                                      

12 La extensión territorial del Municipio de Camuy fue calculado utilizando las capas de Sistemas de 
Información Geográfica (GIS, por sus siglas en inglés) provistas por la JP. De acuerdo a la página oficial del 
Gobierno de Puerto Rico, el Municipio de Hatillo posee una superficie de 119 km² 46.0 
millas²  (http://www.gobierno.pr/GPRPortal/StandAlone/MunicipalityInformation.aspx?Filter=161). 
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Mapa 3. Municipio de Camuy 
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b) Hatillo  

El Municipio de Hatillo colinda al Norte con el Océano Atlántico; al Sur con Lares y 

Utuado, al Este con Arecibo y al Oeste con Camuy. Tiene un área superficial de 

aproximadamente 27,522 cuerdas (108.16 km²)13. Las zonas costeras del Municipio, 

constituidas por los barrios Hatillo, Pueblo y Carrizales, tienen elevaciones que fluctúan 

entre  0 y 75 metros sobre el nivel del mar (Geosistemas, 2008).  

Para el Censo de 2000, Hatillo reportó una población de 38,925 habitantes y su densidad 

poblacional fue de 359.3 habitantes/km² (931.2 millas²). Sus barrios son: Pueblo, 

Carrizales, Hatillo, Capaez, Corcovado, Naranjito, Buena Vista, Campo Alegre, Bayaney y 

Aibonito.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      

13 La extensión territorial del Municipio de Hatillo fue calculado utilizando las capas de Sistemas de 

Información Geográfica (GIS, por sus siglas en inglés) provistas por la Junta de Planificación. De acuerdo a 

la página oficial del Gobierno de Puerto Rico, el Municipio de Hatillo posee una superficie de 108.3 km² 

41.8 millas²  (http://www.gobierno.pr/GPRPortal/StandAlone/MunicipalityInformation.aspx?Filter=5). 

http://www.gobierno.pr/GPRPortal/StandAlone/MunicipalityInformation.aspx?Filter=5
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Mapa 4. Municipio de Hatillo 
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c) Quebradillas  

Quebradillas está bordeado al Norte por el Océano Atlántico, al Oeste el Río Guajataca 

lo separa de Isabela, al Sur el Lago Guajataca lo divide del Municipio de San Sebastián y 

al Este limita con Camuy. Su superficie es de 15,254 cuerdas (60.0 km²)14. 

La porción norte del Municipio está dominada por acantilados que alcanzan los 200 pies 

sobre el nivel del mar. Su población en el Censo de 2000 fue de 25,450 habitantes y su 

densidad poblacional de 432.6 km² (1,121 millas²). Los barrios de este Municipio son: 

Terranova, Pueblo, San José, Cacao, Cocos, San Antonio, Charcas y Guajataca.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      

14 La extensión territorial del Municipio de Quebradillas fue calculado utilizando las capas de Sistemas de 
Información Geográfica (GIS, por sus siglas en inglés) provistas por la JP. De acuerdo a la página oficial del 
Gobierno de Puerto Rico, el Municipio de Quebradillas posee una superficie de 58.8 km² (22.7 millas²)  
http://www.gobierno.pr/GPRPortal/StandAlone/MunicipalityInformation.aspx?Filter=5). 

http://www.gobierno.pr/GPRPortal/StandAlone/MunicipalityInformation.aspx?Filter=5
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Mapa 5. Municipio de Quebradillas 
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3.2 Topografía  

En estos municipios la topografía es producto del tipo de roca y del clima, factores que 

interactúan para desarrollar un tipo de terreno en roca soluble con fenómenos 

superficiales y subterráneos producto de la disolución (Lugo et al., 2004). Este proceso 

ha llevado a que en el Consorcio predominen los rasgos topográficos de la roca caliza: 

las cuevas, las cavernas, los mogotes, los sumideros y los acantilados, que pueden 

sobrepasar los 200 pies sobre el nivel del mar (véase Mapa 6).  

Es importante señalar que en los municipios del Consorcio predominan los sumideros o 

depresiones, los cuales son puntos de infiltración de las aguas de escorrentía que 

proviene de los mogotes circundantes y de las áreas llanas. Estas áreas, además, 

presenta un potencial para el desarrollo de colapsos y hundimientos.  

Entre los rasgos topográficos más sobresalientes del Consorcio se encuentra la cadena 

de mogotes conocida como los Montes de Guarionex, ubicados entre los ríos Camuy y 

Guajataca. Otro rasgo sobresaliente es el cañón por el que fluye el Río Guajataca, que se 

formó por el colapso de un sistema de cuevas y cavernas y los acantilados al Norte de 

Quebradillas.   

Por otra parte, el Sumidero Tres Pueblos es la formación por colapso más grande de 

Puerto Rico (Monroe, 1976, según citado en Lugo et al., 2004). Su profundidad excede 

los 120 metros y su diámetro es de 140 metros.  

3.3 Clima 

Los municipios del Consorcio reciben precipitación abundante. El interior montañoso de 

los municipios recibe una precipitación promedio anual de 2,250 milímetros (mm), 

mientras que la costa recibe entre 1,500-1,700 mm.   

Respecto a la temperatura, la misma puede variar desde un mínimo de 15°C (59°F) en 

invierno, hasta un máximo de 32.2°C (90°F) en los meses de verano. 
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Mapa 6. Topografía de los Municipios del Consorcio  
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3.4 Geología 

La composición geológica del territorio de los municipios de Camuy-Hatillo-Quebradillas 

es predominantemente caliza15. La misma data de la era Cenozoica, entre el periodo 

Terciario y Cuaternario. El material calizo se creó por el depósito de materiales de origen 

marino en el fondo del océano, los cuales fueron elevados a la superficie por 

movimientos tectónicos durante miles de años.  

Carso es el nombre que se le da a la topografía que se produce en áreas de roca caliza, 

en las que el carbonato de calcio que compone la roca se ha disuelto a través de un 

proceso físico y químico. Como resultado del proceso de disolución, en la topografía de 

los municipios del Consorcio se exhiben una variedad de colinas, cerros calizos, también 

conocidos como mogotes, dolinas y depresiones superficiales o sumideros. Los estratos 

calizos más puros son más susceptibles a disolución y es en las formaciones de más 

carbonato de calcio donde se observa la topografía más accidentada con los cerros 

calizos más altos y empinados y las depresiones cerradas o sumideros más profundos 

(ACT, 2007). Por ejemplo, en las áreas donde se encuentra la Caliza Aguada predominan 

los sumideros y las cuevas. En la Caliza Aymamón predominan los mogotes, el carso de 

torre y las charcas.  En la formación Cibao predominan mayormente las lomas, los riscos 

y los sumideros por donde se sumergen los ríos. En la Formación Camuy se observan 

sumideros y cerros con un lado muy escarpado.  

La disolución de materiales, modificada con la abrasión causada por sedimentos 

clásticos, también crea cavidades en la topografía de la zona cárstica. Las principales 

cavidades en la zona cárstica son de dos tipos básicos: las formadas por ríos nacidos en 

la Cordillera Central que fluyen por la zona y las formadas por la lluvia en la zona misma 

que se percola hacia abajo por la caliza (Lugo et al., 2004). El Río Camuy, ubicado entre 

Camuy y Hatillo, es uno de los mejores ejemplares de cavidades subterráneas en el 

Mundo.  

Asimismo, la disolución de estas rocas permite la infiltración de escorrentía y su 

migración subterránea hacia el manto freático para nutrir los acuíferos del área. Las 

arenas de manto, identificadas en los municipios del Consorcio, acidifican el agua 

ocasionando que la roca caliza que se encuentra bajo éstas se disuelvan más rápido.  

                                                      

15 La roca caliza se formó hace millones de años mediante la acumulación en el fondo del mar de los 
esqueletos y sedimentos de los organismos marinos. Posteriormente, estos depósitos salieron a la 
superficie debido a movimientos geológicos. 
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Igualmente, estas arenas son un elemento importante en el área debido a que son 

zonas de recarga de los acuíferos (Giusti, 1978, según citado en Lugo et al., 2004).   

Según se explica en el Capítulo 2, el Acuífero Superior se encuentra dentro de las calizas 

Aymamón y Aguada y los depósitos aluviales de la costa. El Acuífero Inferior o Artesiano 

ocurre dentro de varios miembros de la Formación Cibao y la Caliza Lares y está 

confinado en la parte cercana a la costa.  

Entre Camuy, Hatillo y Quebradillas también se observan otros materiales como el 

aluvión, que es material que ha sido arrastrado desde el interior hasta los llanos por las 

corrientes de los cuerpos de agua y depósitos de deslizamiento.   

La siguiente tabla (Tabla 9) describe las formaciones presentes en los municipios del 

Consorcio. Las mismas se ilustran para cada uno de los municipios en los mapas 7, 8 y 9.  

El inventario de cuevas realizado por el DRNA entre los años 1971 al 1977 y en el 1991 

documentó la existencia y condición de varias cuevas en los municipios del consorcio.  

Esta información se presenta luego de cada uno de  los mapas de geología, según el 

municipio.   
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Tabla 9. Geología de los municipios del Consorcio 

 

Formación geológica Descripción

Quebradillas Hatillo Camuy
O

lig
o

ce
n

o

Caliza de Lares

Carsode cono de cima redonda y algunaspartes dentadase

irregularescon depresionesprofundas. Se describe como una

calizacasípura, rica en fósiles de invertebrados marinos, de

estratificaciónfina a gruesa.Ensuparte inferior contienegranos

de cuarzo y arena limonita, intercalada con arena y grava. 

ω ω

Formación Cibao

Consistede arcillas, arenas y gravascalcáreas. La topografía

representativade esta área está compuestamayormente por

lomas,carsode conoy riscos,zanjones,pozosde infiltración,por

dondesesumergenriachuelossuperficialesy vallescegados.Su

solubilidadesintermediadebidoala grancantidadde impurezas

presentes. Esta dividida en seis miembros que representan

diferentes ambientes deposicionales,entre estos estan el

Miembro Guajataca y el Miembro Montebello.

ω ω ω

Miembro Guajataca

Sedimentosprovenientesde la FormaciónCibaocompuestosde

arcillacalcáreafosilíferay calizacon lentes de arenay gravade

grosor de hasta 15m.
ω ω

Miembro Montebello

Sedimento provenientes de la Formación Cibao

predominantementecalcareode pocaa moderadaprofundidad

que incluía arrecifes de coral. 
ω ω ω

Caliza Aguada

Caracterizadopor el carsode dolina orientado haciael Surcon

depresionesprofundas. Esta unidad consiste mayormente de

calizas cristalinas y calcaneritas, frecuentemente ricas en fósiles. 
ω ω ω

Caliza Aymamón

Calizaricaen fósiles,incluyeestratosde tiza, calcarenitas,caliza

cristalina y brechas de caliza. Su superficie es escarpada,

caracterizadapor el carsode mogote intercaladocon el carsode

dolina. La CalizaAymamon tiene alta transmisividadlo que

favorece la formación de acuiferos aptos para abastos de agua. 

ω ω ω

Formación Camuy (Calizas 

Quebradillas)

Consiste mayormente de tizas y calcarenitas que,

frecuentemente, tienen un contenido relativamente alto de

cuarzoy compuestosde hierro. Sedistinguepor simascilíndricas

hasta de 30m de profundidad. Parte del afloramiento esta

cubierto por depósitos de arenas. 

ω ω ω

Silicias Carreras Fina limolita calcárea proveniente de fondos marinos. ω ω

Depósitos de arenas o arenas de 

manto

Suelos compuestos de arcilla, limo, arena fina (en su gran

mayoríacuarzo)y óxidos,que cubrenel piso de las llanuras,en

algunoscasossobrepasandolos 20mde espesor.Estosdepósitos

sonconsideradosresiduosde la meterorizaciónde un manto de

sedimentoaluvial-costerodepositadosobrelascalizasa medida

que el mar se fue retirando.  

ω ω ω

Arenas
Compuestosde arenay gravade textura variaday generalmente

observado en las áreas litorales. ω ω ω

Depósitos de humedal
Predominana lo largo de la costay generalmenteson áreasde

poca profundidad.  ω ω ω

Aluvión
Consistede arcilla,limo y arena,mayormentefina.Elespesordel

aluvión en esta área es de, al menos, 3 metros.   ω ω ω

Depósitos de deslizamientos

Material coluvial compuesto de fragmentos de roca caliza y suelo 

terrígeno y calcáreo que se acumuló al pie de los taludes calizos 

en un estado relativamente suelto. 
ω ω ω

Fuentes: Lugo, A., Miranda L., Vale, A., López, T., Hernández, E. García, A., Puente A., Tossas, A., McFarlane, D., Miller, T., Rodríguez, A., Lundberg, J., Thomlinson, J. Colón, J. 

Schellekens, J., Ramos, O. and Helmer, E. (2001). Puerto Rican Karst- A Vital Resource. Gen. Tech. WO-65. 

ACT. (2007). Corredor Hatillo-Aguadilla: Declaración Impacto Ambiental Preliminar. Volumen II: Evaluación Geológica. 
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Mapa 7. Geología de Camuy 
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Tabla 10. Inventario de cuevas- Camuy 

 

Nombre Barrio Acceso Condición física

Hoyo Oscuro Abra Honda Camino empedrado conocido 

por Péndula

Seca, amplia y profunda. La profundidad y entrada 

escabrosa límitan su valor recreativo.  

Cueva Obscura Abra Honda Camino empedrado conocido 

por Péndula

Seca, amplia y clara.

Clara Abra Honda Camino empedrado conocido 

por Péndula

Seca, amplia, profunda y tiene dos entradas. 

Campanario Quebrada Llegar a la PR-436, km. 10.0 Seca, cómoda, clara y de poca profundidad

Cueva de Abra 

Honda

Abra Honda Vereda que discurre hacia el 

este desde el km. 4.7 de la 

PR-486, la cueva es visible en 

lo alto del monte. 

Obscura y amplia.

La Cueva Cibao-

Quebrada

Camino municipal 

pavimentado, luego de un 

kilometro se encuentra un 

camino de difícil acceso que 

discurre hacia el norte.

Amplia, profunda y clara, a traves de la cual pasa 

una quebrada en el fondo. La cueva prácticamente 

es un túnel en la montaña por el cual discurre una 

quebrada. 

Cueva de la 

Quebrada

Santiago Al pasar la Escuela Santiago 

Péndula, en medio kilometro, 

se encuentra la cueva al lado 

derecho del camino. Este 

acceso es descrito como 

peligroso.

Húmeda y obscura, con una corriente de agua que 

desaparece de la superficie al internarse en dicha 

cueva. 

Pared Hueca Santiago Al pasar la Escuela Santiago 

Péndula, por una vereda a la 

izquierda del camino.

Se describe la cueva como un puente natural 

entre dos mogotes calizos.

Hoyos Santiago Camino a la derecha de la PR-

486 ramal.

Profunda, obscura, donde se interna una corriente 

de agua proveniente de la superficie. Acceso difícil 

y peligroso.  

El Manantial Santiago Camino vecinal a la izquierda 

que conecta con los sectores 

Santiago Péndula y La Vega. 

Húmeda y obscura. En el interior de la cueva fluye 

un manantial que luego forma una charca natural 

cerca de la cueva. 

Boca Infierno Santiago PR-488, km. 4.2, a la 

derecha. Acceso difícil. 

Húmeda y profunda. En el interior surge una 

quebrada de nombre Quebrada Infierno la cual 

desemboca al Río Camuy. 

Resurgencia del 

Río Camuy

Quebrada Camino municipal al noreste 

del km 1.3 de la PR-486. 

Profunda y obscura. 

Falso Tributario 

del Río Camuy

Quebrada Carretera vecinal que se une 

con la PR-455. La cueva está 

localizada en el cauce de una 

quebrada tributaria al Río 

Camuy. La misma, consta de 

dos caídas verticales que 

requieren la utilización de 

equipo para obtener acceso. 

La entrada esta obstruída con troncos 

depositados por la quebrada. Al fondo de la cueva 

se encuentra un pasillo amplio el cual se extiende 

a unos 200 pies en dirección Norte-Sur. Esta 

cueva está localizada en un área inmediata sobre 

el posible curso subterráneo del Río Camuy, aún 

indeterminado, lo que representa su mayor 

atractivo desde el punto de vista científico. 

Dinamita o 

Resurgencia II

Quebrada La cueva se extiende unos 

100 pies. En todo momento 

se requiere de salvavidas, 

pues posee un cuerpo de 

agua profundo. La cueva 

termina en un sifón, aún 

inexplorado. 

Un estudio hidrológico realizado por la Sociedad 

Espeleológica de Puerto Rico determinó que esta 

cueva sirve como otra resurgencia del Río Camuy. 

Ésta es la decima entrada al Sistema de Cavernas 

del Río Camuy. Posee un valor científico 

significativo, particularmente si se lograse superar 

la barrera del sifón. 

Del Abono Quebrada Camino municipal al noreste 

del km 1.3 de la PR-486. 

Vereda en dirección al Río 

Camuy y se continúa al norte 

por el cauce del Río. La 

entrada de la cueva para 

lograr acceso es por una 

escalera de madera. 

Cueva profunda con dos túneles principales. La 

misma, es seca y las paredes estan vandalizadas 

mediante escritos. 

Sistema de 

Cuevas del Río 

Camuy

Quebrada Incluye las cuevas: Blue 

Hole, La Ventosa, Espiral 

Tres Pueblos y Empalme

Fuente: DRNA. Inventario de Cuevas y Cavernas (1971-1977). 

Inventario de Cuevas 

Municipio de Camuy
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Mapa 8. Geología de Hatillo 
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Tabla 11. Inventario de cuevas- Hatillo 

 

Nombre Barrio Acceso Condición física

La Cueva Buena Vista PR-487, km.2.8. Entrada 

difícil y estrecha.

Seca, estrecha y obscura. 

La Salsa Carrizales PR-130, km. 2.7, carretera 

municipal pavimentada que 

discurre hacia el este, luego 

a traves de un camino de 

piedra que discurre hacia el 

norte, hasta llegar a la cueva.

Profunda, seca, obscura y 

con dos entradas. Está en 

un área llana, propensa a 

inundarse. 

La Cueva Carrizales Calle B de la comunidad 

Carrizales, llega a un primer 

cruce donde se vira a la 

derecha y se sigue el camino 

hasta llegar al área de la 

cueva. 

Sonadora Campo Alegre Camino de tierra hasta llegar 

a una quebrada, luego se 

sigue este cuerpo de agua 

hasta su lugar de origen. Al 

final de éste se encuentra la 

cueva. 

Húmeda, debido a la 

corriente de agua que 

discurre en su interior. Las 

formaciones de esta cueva 

le otorgan una belleza 

singular. La exploración de 

esta cueva requiere el uso 

de chalecos salvavidas. 

Del Agua Bayaney Localizada al este de la PR-

487. La entrada de la cueva 

se distingue desde la 

carretera.

Tiene una entrada 

pequeña y de ésta sale 

una corriente de agua 

contínua. 

Ensueño Bayaney Vereda que discurre hacia el 

este de la PR-129, medio 

kilometro al norte del punto 

donde el Río Camuy 

desaparece por primera vez 

bajo tierra. 

A unos 150 pies de la 

entrada, el pasillo se 

estrecha y apenas cabe 

una persona. Luego, tiene 

que continuarse 

arrastrando por el pasillo 

hasta alcanzar un salón 

amplio. Esta cueva se 

describe como limpiay de 

belleza extraordinaria. 

De la 

Catedral

Bayaney Vereda al oeste de la PR-

134, a 50 pies 

aproximadamente de la 

intersección con la PR-129. 

Luego se continua en 

dirección Norte, siempre al 

lado Este del desfiladero. 

Cueva amplia con pasillos 

de hasta 60 pies de ancho 

y altura sobre 50 pies. 

Amplia apertura en el 

techo, aproximadamente a 

mitad de la cueva. En un 

amplio pasillo lateral 

existen dibujos en carbón 

con figuras parecidas a los 

símbolos utilizados por los 

indios. No obstante, no se 

consideran pictografías 

genuínas.

Sistema de 

Cuevas del 

Río Camuy

Bayaney Incluye las cuevas: Blue 

Hole, La Ventosa, Espiral 

Tres Pueblos y Empalme

Inventario de Cuevas 

Municipio de Hatillo

Fuente: DRNA. Inventario de Cuevas y Cavernas (1971-1977). 
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Mapa 9. Geología de Quebradillas  
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Tabla 12. Inventario de cuevas- Quebradillas 

 

3.5 Suelos 

En términos generales, los suelos en los municipios del Consorcio son 

predominantemente calcáreos y arcillosos.  Estos municipios, por encontrarse dentro de 

la Provincia del Carso Norteño, presentan suelos de poco espesor, con afloramientos 

rocosos y bosques incrustados en superficies rocosas. Además, la permeabilidad de 

estos suelos es rápida debido a la presencia de áreas de recarga como son los 

sumideros, las fracturas, y las grietas.  Estos suelos varían en declive desde 2% a 60%.   

La asociación Consumo-Humatas contiene suelos fuertemente lavados, arcillosos, 

pegajosos y plásticos que yacen sobre capas gruesas de roca meteorizada que en la 

mayoría de los casos subyacen a más de 1.8 m de profundidad, en un clima muy 

húmedo. Tienen buen desagüe, son ácidos, tienen permeabilidad moderada y textura 

fina. Esta asociación ocupa terrenos fuertemente inclinados, en declives alargados y 

cerros redondeados.  Los suelos secundarios de esta asociación son: Consumo y Dagüey.  

La misma se ubica en el nacimiento de los ríos Guajataca y Camuy.   

En el nacimiento del Río Camuy también se encuentra la asociación Humatas-Los 

Guineos-Alonso.  Son suelos arcillosos, con pendientes de escarpadas a moderadas y el 

Nombre Barrio Acceso Condición física

Maleona Terranova

PR-2, km. 103.3, hacia la 

carretera municipal que 

discurre hacia el Este. 

Profunda, clara y seca. La 

inaccesibilidad límita el valor 

recreativo. Existe basura 

depositada. 

Las Golondrinas Cocos

Camino pavimentado que 

discurre hacia el sur desde el 

km 97.4 de la PR-2. 

Húmeda, obscura y profunda. 

En su interior discurre una 

corriente de agua. Cueva 

susceptible a inundaciones. 

Del Abono Guajataca
Frente al km 0.7 de la PR-

119

La Luz (El Soberao) Guajataca

Camino que discurre hacia el 

este de la PR-119 en el km. 

13.7, el camino bordea el 

Lago Gujataca hasta el área 

recreativa de El Soberao.

Húmeda, obscura y profunda. 

En su interior discurre una 

corriente de agua. Cueva 

susceptible a inundaciones. 

Fuente: DRNA. Inventario de Cuevas y Cavernas (1971-1977). 

Inventario de Cuevas 

Municipio de Quebradillas
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drenaje es de bueno a moderado. El riesgo principal que tienen estos suelos es la 

erosión.  Sin embargo, son buenos para la agricultura y el cultivo de árboles madereros.   

En la porción Sur de los Municipios predomina la asociación Colinas-Soller. Los 

principales suelos de esta asociación yacen sobre roca caliza, tienen buen drenaje y son 

poco profundos.  Son arcillosos con numerosos peñascos aflorantes. Las series de suelos 

representativas de los mismos son: Cidral, Colinas, Moca y Soller.   

A partir del Lago Guajataca y en dirección hacia su desembocadura, la asociación de 

suelos que domina es la Roca caliza aflorante-San Sebastián y la Coto-Aceitunas.  La 

primera consta de afloraciones de roca caliza y suelos moderadamente profundos, 

riscosos y muy riscosos, porosos y cascajo arcillosos que a veces descienden a faldas con 

declives que varían de ligeros a escarpados, y con valles estrechos intercalados. Los 

cauces de desagüe natural son cortos y desembocan mayormente en canales 

subterráneos. Muy pocos ríos y riachuelos atraviesan esta asociación.  Algunos suelos 

secundarios de esta asociación son: Aceitunas, Coto, Cotito, Matanzas y Tanamá.   

La asociación Coto-Aceitunas se compone de suelos ligeros a fuertemente lavados, 

porosos y arcillosos en toda su profundidad. Esta asociación se encuentra en terrenos 

casi llanos a poco inclinados, en valles y faldas de los cerros calizos. Debido a la 

distribución irregular de la lluvia anual, pueden sobrevenir carestías de aguas asequibles 

para las plantas durante periodos prolongados de sequía.  En Quebradillas estos suelos 

se ubican en las tierras bajas.   

La asociación Moca-Perchas se compone de suelos arcillosos profundos, con declives 

suaves o escarpados y drenaje entre moderado y pobre. Esta asociación es 

particularmente adecuada para terrenos de pasto. La principal limitación del suelo para 

usos agrícolas es su capacidad de drenaje, y para la construcción, sus características 

expansivas y las pendientes. Esta asociación ocupa en la cuenca un área de 25.9 km2 

aproximados.  Ésta se observa como una isla en el centro de la región cársica por donde 

fluye el Río Camuy.   

Las asociaciones de suelos que caracterizan el territorio que recorre el Río Camuy en su 

paso por la región cársica son la Soller-San Germán-Roca aflorante, la Colinas-Soller y la 

Roca aflorante-Tanamá-San Sebastián. La primera de estas tres asociaciones se 

compone de suelos que tienen declives suaves y moderadamente profundos. Son suelos 

arcillosos y margosos con  afloramientos de roca. La asociación tiene capacidad para el 

pasto y creación de bosques así como para hábitat de vida silvestre.  
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La asociación Roca aflorante-Tanamá-San Sebastián contiene suelos con afloramientos 

de roca. Son suelos poco profundos, con pendientes escarpadas, de buen drenaje y 

arcillosos. Las limitaciones mayores para el desarrollo no agrícola son las pendientes, las 

áreas de rocas expuestas y la profundidad de las piedras calizas. Esta asociación es 

propicia para el desarrollo de bosques y zonas de hábitat para vida silvestre. 

La asociación Colinas-Naranjo-Juncal son suelos profundos a moderadamente 

profundos, con buen drenaje y arcillosos.  Se encuentran al pie de las pendientes.  En 

esta asociación también se encuentran los suelos San Germán y Soller. Las pendientes 

escarpadas de estos suelos son una de sus limitaciones principales para el desarrollo no 

agrícola.    

Al este del pueblo de Camuy se encuentra la asociación Almirante- Espinosa-Vega Alta, 

la cual se compone de suelos profundos, con buen drenaje, arcillosos y margosos.  Se 

encuentra al este del pueblo de Camuy.  Se encuentra en los mogotes y en las terrazas 

en las costas.  Otro de los suelos que se identifica en esta asociación es la serie 

Bayamón.   

La asociación Bayamón-Matanzas se compone de suelos con buen drenaje, arcillosos, 

con pendientes de moderadas a escarpadas.  Se encuentran en pequeños valles entre 

los mogotes y en las planicies costeras.  Otros suelos de esta asociación son Almirante y 

otras áreas tienen afloramientos de roca caliza.  

Hacia el este de Camuy también se encuentra la asociación Guerrero-Carrizales-Jobos, 

que se compone de suelos profundos, de pendientes moderadas a escarpadas, entre 

excesivamente y moderadamente drenados y son margosos o arenosos. Otros suelos 

que se presentan en esta asociación son Río Lajas y Cataño.   
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Mapa 10. Suelos de Camuy  
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Mapa 11. Suelos de Hatillo 
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Mapa 12. Suelos de Quebradillas  
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3.5.1 Capacidad agrícola de los suelos   

El Servicio de Conservación de Suelos del Departamento de Agricultura Federal 

estableció una clasificación de suelos a base de la adaptabilidad de los cultivos, las 

características físico-químicas del terreno, las medidas de conservación y la viabilidad de 

los mismos para producir cosechas.  

Las clasificaciones establecidas se presentan a continuación y las mismas están 

representadas en los mapas para cada uno de los Municipios del Consorcio.   

Tabla 13. Clasificación de la capacidad agrícola de los suelos  

 

 

 

 

 

 

 

Clase Descripción 

I

Terrenos propios para el cultivo intensivo sin necesidad de prácticas especiales de

conservación. No se necesita control de erosión, desagüe o riego. El manejo normal

de estos suelos los mantendrá en máxima producción.

II
Terrenos apropiados para el cultivo continuo e intensivo con prácticas de

conservación simples.

III
Terrenos apropiados para el cultivo continuo e intensivo con prácticas complejas o

intensivas de conservación.

IV
Terrenos apropiados para el cultivo limitado u ocasional con prácticas complejas e

intensivas de conservación.

V Terrenos no apropiados para cultivos, pero sí para pastos o bosques.

VI
Terrenos no apropiados para cultivos, pero sí apropiados para uso en pastos y

bosques en forma moderadamente limitada.

VII
Terrenos no apropiados para cultivos, pero sí apropiados para pastos y bosques en

forma muy limitada.

VIII

Suelos y forma de terrenos con limitaciones que impide su uso para plantas

comerciales y restringen su uso para la recreación, santuarios de vida silvestre o

protección de fuentes de agua o a propósitos estéticos.

IX-X Terrenos miscelaneos  que por sus caracteristicas físicas no son aptos para cultivos.  

Clasificacion de la capacidad agrícola de los suelos 

Fuente: Junta de Planificación. Reglamento de Planificación Núm. 4.

NRCS http://soils.usda.gov/technical/handbook/contents/part622.html#02
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Mapa 13. Capacidad agrícola de los suelos-Camuy 
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Mapa 14. Capacidad agrícola de los suelos- Hatillo 
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Mapa 15. Capacidad agrícola de los suelos- Quebradillas  
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3.5.2 Uso agrícola de los suelos 

Según se explicó en el Capítulo 2, los datos del Censo de Agricultura de 2007 reflejan 

que la Región Norte ha experimentado una reducción significativa en los terrenos 

utilizados para propósitos agrícolas.  

El Municipio de Hatillo se encuentra entre los municipios que presentaron las mayores 

pérdidas de terrenos agrícolas en la Región (-35%). El Plan de Mitigación contra Peligros 

Naturales Múltiples del Municipio de Hatillo (2006) señala que los terrenos llanos de 

alto potencial agrícola están siendo eliminados para la construcción de urbanizaciones y 

comercios que cada día se aglomeran a lo largo de las principales vías de rodaje. No 

obstante, Camuy y Hatillo se encuentran entre los municipios de la Región que tienen la 

mayor cantidad de terrenos de uso agrícola (11,200 cuerdas y 14,911 cuerdas, 

respectivamente). Destacándose Camuy por ser el municipio de la Región que menos 

terrenos ha perdido en el periodo de 2002 a 2007 (-5.53%).  

A continuación se presenta la información más detallada del Censo de Agricultura de 

2007 para cada uno de los municipios del Consorcio. Esta información se complementa 

con los datos de un estudio de la Autoridad de Carreteras y Transportación (ACT) (2005) 

sobre las vaquerías presentes en los municipios del Consorcio.  

a) Camuy 

Al igual que otros municipios de la Región, la actividad agrícola en el Municipio de 

Camuy se distingue por la cría de ganado vacuno y la producción de leche. Camuy es el 

segundo municipio con el valor más alto en el mercado respecto a la venta de ganado 

vacuno y el tercero en ventas de productos lecheros a nivel Isla (USDA, 2009). 

Los terrenos con mayor capacidad agrícola (clases 1-2 y 3-4) en el Municipio de Camuy 

se encuentran principalmente en el área Norte-central y Sur del Municipio. Por otra 

parte, la actividad agropecuaria predomina entre los barrios Ciénagas, Zanja y Camuy 

Arriba (ACT, 2005).  

Sin embargo, la actividad agrícola en el Municipio de Camuy se ha reducido en los 

últimos años, según lo indican los datos del Censo Agrícola. Entre el 1997 y 2002 el 

número de fincas se redujo en un 4.6%, de 203 a 194. Empero a que en el 2007 se 

reportaron 278 fincas, 84 fincas más que en el 2002, la cantidad total de suelo agrícola 

en el Municipio continuó reduciéndose. Las tierras en fincas se redujeron en un 5.53%, 

de 11,856 cuerdas a 11,200 cuerdas durante dicho quinquenio. Esto representa que 

aproximadamente el 37.0% del territorio municipal de Camuy está dedicado para usos 
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agrícolas. El tamaño promedio de las fincas en Camuy también se redujo, de 70 cuerdas 

en el 1997 a 40 cuerdas en el 2007.   

Durante este quinquenio, el valor en el mercado de la producción agrícola se redujo en 

un 6%, de $24.9 millones a $26.4 millones. Las ventas relacionadas al ganado fueron las 

de mayor contribución, con $25.7 millones, seguido por las ventas de cultivos, con 

$653,269.   

La Oficina para la Reglamentación de la Industria Lechera, en su informe anual de 2008-

2009, identificó 45 vaquerías en el Municipio de Camuy. Éstas representan unas 5,973 

cuerdas de terreno dedicadas a la ganadería. Durante este periodo, los productores de 

leche del Municipio de Camuy entregaron 45,880,289 cuartillos. Esto representa un 

15.6% del total de la leche producida en Puerto Rico. Camuy ocupa el segundo 

municipio con la mayor producción de leche en la Isla.  

b) Hatillo 

Los terrenos con mayor capacidad agrícola (clases 1-2 y 3-4) en el Municipio de Hatillo 

están principalmente ubicados en el Barrio Campo Alegre, Corcovado, Naranjito y 

Capaez. Los terrenos al oeste y hacia el sur poseen una capacidad agrícola menor, pero 

esto no limita su productividad para otras actividades agrícolas como la industria 

lechera. 

El Municipio de Hatillo es reconocido como la Capital de la Industria Lechera en Puerto 

Rico por ser el principal productor de leche y ventas de ganado. Según el Censo de 2007, 

entre un universo de 76 municipios, Hatillo se encontraba en primer lugar respecto al 

valor total de productos agrícolas vendidos, en particular en productos lecheros y el 

ganado.  

En el Censo Agrícola de 2002, el Municipio de Hatillo fue el único municipio de la Región 

que reflejó un aumento en la actividad agrícola. De 16,076 cuerdas utilizadas para 

actividades agrícolas en el 1997, se incrementó a 23,071 cuerdas en el 2002. Sin 

embargo, el Censo Agrícola de 2007 presenta 14,911 cuerdas utilizadas para actividades 

agrícolas en Hatillo, lo que representa una pérdida de 8,160 cuerdas o un 35.3% durante 

el quinquenio.  

A pesar de la reducción en la cantidad de terrenos utilizados para la agricultura, el 

número de fincas en el Municipio aumentó de 218 a 234. No obstante, el tamaño 

promedio de las fincas también se redujo de 106 cuerdas en el Censo Agrícola de 2002 a 
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64 cuerdas en el de 2007. Considerando las cifras reportadas, se puede decir que el 

54.1% del territorio municipal de Hatillo está siendo utilizado para propósitos agrícolas.  

Respecto al valor en el mercado de la producción agrícola en Hatillo, se observó una 

reducción de 15.2% durante estos cinco años, de $52,427,297 en el 2002 a $44,443,925 

en el 2007. Estas ventas se dividen en dos productos principales: (1) la venta de 

productos de ganado, contribuyendo con $43,554,898 del valor total, y (2) los productos 

de cultivo que contribuyen con $889,027 del total. El promedio del valor de la 

producción en el mercado por finca se redujo en un 21%, de $240,492 en el 2002 a 

$189,931 en el 2007.   

La Oficina para la Reglamentación de la Industria Lechera, en su informe anual de 2008-

2009, identificó 80 vaquerías en el Municipio de Hatillo. Éstas ocupan 10,187 cuerdas 

del territorio municipal. Durante este periodo, los productores de leche del Municipio 

de Hatillo entregaron 71,246,334 cuartillos. Esto representa un 24.7% del total de la 

leche producida en Puerto Rico. Hatillo es el municipio con la mayor producción de 

leche en la Isla.  

La industria agropecuaria en este Municipio ha evolucionado a otros mercados como lo 

es el turismo. La vaquería Ceiba del Mar, ubicada en el Barrio Capaez, no sólo se destaca 

por ser una de las principales productoras de leche en el Municipio, sino también por 

ser la primera vaquería turística de la Isla. La misma, tiene el propósito de educar al 

público sobre la producción de la leche fresca, además de sus recursos naturales (ACT, 

2005). 

c) Quebradillas 

Los terrenos con mayor capacidad agrícola en el Municipio de Quebradillas están 

principalmente ubicados en los barrios Cocos, Cacao y San José. En el Barrio Guajataca 

se identifican terrenos con una capacidad agrícola mediana, al igual que en algunos 

predios de terrenos de los barrios Terranova y San José.  

El Municipio de Quebradillas reportó un aumento en el número de fincas, de 97 en el 

2002 a 125 en el 2007. No obstante, la cantidad de cuerdas utilizadas para la agricultura 

continúa reduciéndose. En el 1997, Quebradillas contaba con 7,882 cuerdas dedicadas a 

la agricultura, las cuales en el 2002 se redujeron a 4,678 cuerdas y en el 2007 a 4,358 

cuerdas.  

Cerca del 29.1% del territorio del Municipio está ocupado por fincas agrícolas. El tamaño 

promedio de las fincas agrícolas fue de 35 cuerdas en el 2007. Esto también fue menor 
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que en el Censo anterior cuando se reportaron tamaños promedio de las fincas de 48 

cuerdas.   

Por otra parte, el valor en el mercado de la producción agrícola aumentó en un 38%, de 

$6.9 millones en el 2002 a $9.5 millones. Las ventas de ganado fueron $9.0 millones del 

valor total, y las ventas de cultivos fueron de $570,960.   

La Oficina para la Reglamentación de la Industria Lechera, en su informe anual de 2008-

2009, identificó 16 vaquerías en el Municipio de Quebradillas. Éstas ocupan 1,622 

cuerdas del territorio municipal. Durante este periodo, los productores de leche del 

Municipio de Quebradillas entregaron 12,511,506 cuartillos. Esto representa un 4.24% 

del total de la leche producida en Puerto Rico. Quebradillas ocupa el séptimo lugar en la 

producción de leche a nivel Isla.  

3.6 Recursos hídricos  

La geomorfología caliza que domina la Región Norte de Puerto Rico define los recursos 

hídricos de los municipios del Consorcio. La permeabilidad de las rocas calizas forma 

sumideros y conductos subterráneos que sepultan las escorrentías provenientes de las 

partes más altas.  

3.6.1 Cuerpos de agua superficiales  

Los tres cuerpos de agua superficiales principales que se encuentran en los municipios 

del Consorcio son el Río Camuy, el Río Guajataca y el Lago Guajataca.  

Río Camuy  

El cauce del Río Camuy divide los municipios de Camuy y Hatillo. La cuenca de este río 

cubre un área de 61.8 mi² (DRNA, 2008). El Río se origina en la Cordillera Central, en el 

Municipio de Lares. Recorre aproximadamente 2.7 km y en su trayecto discurre por un 

cañón estrecho hasta llegar al sumidero Blue Hole, punto en el que se convierte en un 

río subterráneo. Posteriormente desaparece y reaparece en otros tres sumideros: 

Espiral, Tres Pueblos y Empalme. Finalmente, reaparece aproximadamente a 800 metros 

al norte del sumidero el Empalme y, desde ese punto, fluye para desembocar al Océano 

Atlántico entre los Municipios de Camuy y Hatillo. En la medida que este río atraviesa 

por el sustrato calizo su descarga cambia. Su caudal aumenta por un factor de 4.5 al 

penetrar la franja cárstica, desde su nacimiento sobre sustrato volcánico.  
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Río Guajataca 

El Río Guajataca nace sobre sustrato plutónico y volcánico en el Barrio Buenos Aires del 

Municipio de Lares. Esta cuenca posee un área de 55.0 mi² (DRNA, 2008) y desemboca 

entre los municipios de Quebradillas e Isabela. Sobre 90% de esta cuenca se encuentra 

sobre el carso y es alimentada por manantiales y tributarios de esta área (Monroe, 

1976). Sin embargo, parte de este flujo es capturado por el drenaje subterráneo al fluir 

por huecos o sumideros.  

El Río Guajataca fue represado y forma el Lago Guajataca que se ubica entre San 

Sebastián, Quebradillas e Isabela. El Río Guajataca y el Lago Guajataca son de gran 

importancia a la Región Noreste ya que son la fuente principal de agua potable a 

aproximadamente 125,000 habitantes, además de ser un recurso de pesca recreativa.  

Lago Guajataca 

El Lago Guajataca está formado por 

una represa de tierra enclavada en 

rocas calizas y posee una capacidad de 

33,900 acres-pies (DRNA, 2008). Este 

embalse pertenece a la AEE y el DRNA 

administra las instalaciones para la 

pesca que se encuentran en el área  

del Refugio de Vida Silvestre ubicado 

en San Sebastián.  

El Lago Guajataca es parte del Distrito 

de Riego de Isabela, y descarga hasta 

40 mgd de agua desde la represa que 

lo forma por el Canal de Derivación hasta la vecindad de Isabela, y de ahí hacia los 

canales de Aguadilla y Moca. Según el Plan Integral de Recursos de Aguas (DRNA, 2008), 

este embalse posee el 86% de su capacidad original y no requiere dragado inminente, 

con una vida útil de 481 años a partir del 2004. 

a) Camuy 

El cuerpo de agua principal en el Municipio de Camuy es el Río de Camuy. Este cuerpo 

de agua establece el límite con el Municipio de Hatillo, transcurriendo al este de los 

barrios Pueblo, Puente, Zanja, Abra Honda, Santiago y Quebrada. El mismo desemboca 

en el Océano Atlántico, cerca de la zona urbana de Camuy.  

Lago Guajataca 

© ETI 2010 
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Entre Camuy y Lares, el Río Camuy desaparece bajo la superficie del terreno recorriendo 

aproximadamente 6 millas. En su trayecto subterráneo, el río ha formado el sistema de 

cavernas de mayor extensión y tamaño en la Isla, conocido como el Sistema de Cavernas 

del Río Camuy.   

b) Hatillo 

El Río Camuy bordea el límite Oeste del Municipio de Hatillo, recorriendo los barrios de 

Hatillo, Capaez, Naranjito, Buena Vista y Bayaney. Otro cuerpo de agua en el Municipio 

de Hatillo es la Quebrada Seca, ubicada en la colindancia con el Municipio de Arecibo, 

entre los barrios Corcovado y Carrizales.  

c) Quebradillas 

El Río Guajataca y el Lago Guajataca delimitan el Oeste del Municipio de Quebradillas. El 

Lago de Guajataca tiene parte en el Barrio Guajataca, mientras el río continua su cauce 

hacia el Océano Atlántico bordeando los barrios Charcas, San Antonio, Cacao y 

Terranova hasta desembocar cerca del Túnel de Quebradillas. Este río discurre por un 

cañón profundo con acantilados de hasta 200 pies desde el cauce, erosionando entre las 

rocas calizas a través de antiguas cavernas que han colapsado. 

Además, al noreste de Quebradillas, a través de los barrios Cocos y San José, discurre la 

Quebrada Bellaca. Éste es un cuerpo de agua intermitente, cuya cuenca alberga varias 

especies de flora en peligro de extinción.   

3.6.2 Cuerpos de aguas subterráneas 

Los acuíferos más importantes de Puerto Rico son los de la roca caliza del Norte, con 

una permeabilidad secundaria creada por la disolución de la roca por acción del agua 

(DRNA, 2008). La Región del Carso de la costa Norte contiene un acuífero complejo en 

su estructura y funcionamiento. Según el Plan Integral de Recursos de Agua (DRNA, 

2008), en la parte norte de los municipios del Consorcio, el acuífero es calizo con baja 

permeabilidad o agua salobre, con acuíferos aluviales más pequeños creados por los ríos 

Guajataca y Camuy. El centro de estos municipios está dominado por el Acuífero 

Superior o Freático y una Unidad Confinante compuesta por formaciones cársticas. 

Hacia el sur de estos municipios, se encuentra el Acuífero Inferior o Artesiano.  

El Atlas de Recursos de Aguas Subterráneas (USGS, 1996) señala que la principal fuente 

de agua subterránea en la Región entre Aguadilla y Hatillo proviene del acuífero 

Freático. Sin embargo, el Atlas indica que se conoce muy poco sobre la hidrogeología del 
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mismo. En la zona, este acuífero no es muy extenso ni de mucho espesor. Su 

conductividad hidráulica16 generalmente es menor que en las demás regiones de la 

costa Norte. Esto puede deberse a que las calizas en el área son menos permeables que 

las calizas que están al este de Hatillo. Por otra parte, en esta Región parte de las Calizas 

Aguada y Aymamón y toda la Formación Camuy se encuentran sobre el nivel freático, 

por lo que no se consideran parte del acuífero.   

El Acuífero Interior se encuentra a una presión que excede la presión atmosférica y 

ocupa todos los poros o huecos de la formación geológica. Este acuífero está sellado por 

materiales impermeables y cuando se hincan pozos para la extracción de agua, la misma 

sube rápidamente debido al cambio en presión. En la zona de mogotes hacia el sur de 

éste, los niveles freáticos no son claramente definidos, aunque ocurren fracturas donde 

los pozos pueden producir hasta 200 galones por minuto (gpm).  

Otro tipo de acuífero que se observa en estos municipios es el aluvial. El mismo está 

cubierto por material arcilloso que crea una capa de confinamiento, pero el acuífero es 

relativamente llano. La cantidad de agua que puede extraerse de estos pozos dependerá 

de la recarga de agua dulce que reciba de los ríos Camuy y Quebradillas. Sin embargo, 

cuando la extracción sobrepasa la recarga de agua dulce, al estar tan cerca del litoral, es 

probable que ocurra el movimiento de agua de mar a tierra adentro para recargar el 

acuífero, convirtiendo el agua del pozo en salobre.   

El Inventario de Recursos de Agua de Puerto Rico (2004) señala que en el Río Camuy 

existe intrusión salina debido a la alta permeabilidad de las rocas y la pendiente limitada 

de los niveles freáticos. La extracción anual de agua subterránea para abasto público en 

la cuenca es de 7,040 acres- pies.   

En los municipios del Consorcio, las aguas subterráneas fluyen desde las áreas 

escarpadas al sur hacia la costa y los ríos Guajataca y Camuy. Giusti (1978, p. 35) estimó 

que entre 30%-40% del flujo total de las partes bajas del Río Camuy y del Río Guajataca, 

es flujo base, lo que quiere decir que ésta es la contribución del agua subterránea a 

ambos ríos (según citado en USGS, 1996).   

3.6.3 Calidad de los recursos hídricos  

La Junta de Calidad Ambiental (JCA) lleva a cabo evaluaciones de la calidad del agua de 

los cuerpos de agua en la Isla para determinar si los recursos de agua cumplen con los 

                                                      

16 Es la mayor o menor facilidad con que el medio deja pasar el agua a través de él. 
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estándares de calidad aplicables para alcanzar los usos designados17. En esta sección se 

presenta los resultados del Informe Integrado 305(b)/303(d) preparado por esta agencia 

para el año fiscal 2008, referente a los cuerpos de agua presentes en los municipios del 

Consorcio.  

La JCA evaluó 48.5 mi2 del Río Camuy e identificó entre las posibles fuentes de 

contaminación: una fuente industrial menor, las empresas de animales en 

confinamiento y las comunidades sin alcantarillado sanitario. Sin embargo, no existe 

información suficiente para precisar si este cuerpo de agua cumple con los estándares 

para usos designados, que son: la propagación y preservación de especies deseables, 

contacto primario y secundario para la recreación y como fuente para los abastos de 

agua potable (SD).18 

En el estuario del Río Camuy se evaluaron 26.88 mi2 y se identificó como una posible 

fuente de contaminación una industria menor (JCA, 2008). Este estuario cumple con los 

parámetros para actividades de contacto primario y secundario, pero no se tiene 

suficiente información para determinar su uso como abasto de agua potable. 

La JCA evaluó dos segmentos del Río Guajataca: uno de 9.9 mi2 y otro de 22 mi2. En el 

primer segmento se encontró incumplimiento con los parámetros de coliformes fecales, 

oxigeno disuelto, arsénico y turbidez. Entre las posibles fuentes de contaminación se 

identifican: las comunidades sin alcantarillado, el antiguo vertedero, una fuente 

industrial menor y las empresas de animales en confinamiento. El Informe señala que 

este segmento del Río Guajataca cumple con los estándares de calidad de agua para 

actividades de contacto secundario. Sin embargo, para alcanzar cumplimiento con los 

estándares de contacto primario, agua potable y la preservación y propagación de vida 

silvestre, se considera necesario que se desarrolle e implanten estándares de Carga 

Diaria Total Máxima (TMDL, por sus siglas en inglés) para los parámetros evaluados. 

En el segundo segmento del Río Guajataca, la JCA encontró incumplimiento con los 

parámetros de coliformes fecales, arsénico y turbidez. Entre las posibles fuentes de 

contaminación se identifican: las comunidades sin alcantarillado, fallas en el sistema de 

colección, una fuente municipal mayor y las empresas de animales en confinamiento. Se 

                                                      

17 Los usos designados por la JCA se clasifican entre cuatro categorías: actividades de contacto primario, 
contacto secundario, abasto crudo de agua potable y preservación y propagación de vida acuática.  
18 Según el Reglamento de Estándares de Calidad de Agua de la JCA todas las aguas superficiales de 
Puerto Rico se clasifican como SD, a menos que sea un cuerpo de agua de valor ecológico excepcional que 
se designe bajo otra clasificación mediante Resolución emitida por la JCA. 
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indica que en este cuerpo de agua, por lo menos, uno de los estándares de calidad de 

agua no se cumple cabalmente para los usos designados y se recomienda desarrollar e 

implantar un TMDL.  

La evaluación del estuario del Río Guajataca identificó como posibles fuentes de 

contaminación las escorrentías urbanas y la extracción de materiales de la corteza 

terrestre (JCA, 2008). Este estuario cumple con los parámetros para actividades de 

contacto primario y secundario, pero no se tiene suficiente información para determinar 

su uso como abasto de agua potable. 

En el Lago Guajataca, la JCA encontró incumplimiento con los parámetros de arsénico, 

oxigeno disuelto y mercurio. Como posible fuente de contaminación se señalaron las 

comunidades sin alcantarillado. También, el Informe señala incumplimiento con al 

menos uno de los estándares de calidad de agua y recomienda el desarrollo e 

implantación de un TMDL.  

La JCA también evaluó 1.7 mi2 de la Quebrada Bellaca. Se encontró como una posible 

fuente de contaminación las comunidades sin alcantarillado. El Informe no provee 

información acerca de los posibles usos designados debido a la falta de información en 

el cumplimiento de los parámetros establecidos. El estuario de esta quebrada cumple 

con los parámetros para todos los usos designados.  
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Mapa 16. Hidrografía del Consorcio 
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3.7 Riesgos 

Los riesgos principales que se han identificado en los municipios de Camuy, Hatillo y 

Quebradillas están asociados a las inundaciones y a la susceptibilidad a deslizamientos 

en varias áreas al sur del Municipio.  A continuación se describen ambas condiciones en 

mayor detalle.   

3.7.1 Inundabilidad 

Para conocer las áreas susceptibles a inundaciones en los municipios que componen el 

Consorcio, se examinó el Mapa de Tasas de Seguros de Inundaciones (FIRM, por sus 

siglas en inglés) de la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA, por sus 

siglas en inglés)19. Estos mapas fueron creados bajo el Programa Nacional de Seguros de 

Inundaciones (NFIP, por sus siglas en inglés) y han sido adoptados por la JP para la 

administración de valles inundables. Es necesario considerar que estos mapas se 

elaboran como parte del NFIP para establecer las primas de seguro de inundación. Sin 

embargo, los mismos son utilizados en los procesos de planificación del uso del 

territorio, por ser la mejor información científica disponible sobre este asunto.  

La JP es la agencia responsable de crear la reglamentación para disponer los desarrollos 

en las zonas inundables y, para estos propósitos, administra el Reglamento de 

Planificación Núm. 13, Áreas Especiales de Riesgo a Inundación. Este reglamento adoptó 

los FIRM y los términos técnicos utilizados en los mismos.  

De acuerdo a los FIRM, el 2% del territorio compuesto por los municipios del Consorcio 

está clasificado como inundable, mediante las cuatro clasificaciones de Áreas Especial 

de Riesgo a Inundación (SFHA, por sus siglas en inglés):   

Zona A- Área especial de riesgo a inundación, donde se identifica el valle inundable 

para la tormenta de 100 años mediante métodos aproximados. En esta área no se ha 

determinado el nivel de inundación base. Se requiere el seguro de inundación 

compulsorio.  

Zona AE- Corresponden a la inundación de 100 años, según determinado por un 

estudio de inundaciones, mediante métodos detallados de análisis. En ciertos 

                                                      

19 Actualizados al año 2007.  
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intervalos dentro de esta zona se presenta la elevación de la inundación base. Según 

el alcance del estudio, puede incluir la determinación del cauce mayor20. 

Zona 0.2%- (Inundación de 0.2%)- Área de inundación con 0.2% de probabilidad de 

ocurrir cada año, área para inundación de 100 años con profundidad de agua menor 

de 0.3 metros o con áreas de drenaje menor de 2.6 kilómetros2 y áreas protegidas 

por diques contra la inundación de 100 años. 

Zona VE- Corresponde a los terrenos costeros de alto riesgo a marejadas para un 

evento o tormenta de 100 años. Se identifica el nivel de inundación base y el seguro 

de inundación es compulsorio. 

El Reglamento Núm. 13 establece que las estructuras en esta zona serán ubicadas 

tierra adentro a una distancia mínima desde la zona marítimo terrestre a 

determinarse por el DRNA. 

Es importante señalar que la región caribeña está sujeta a la amenaza de tormentas y 

huracanes, que podrían traer consigo el impulso del agua de mar hacia la orilla por la 

fuerza de los vientos que giran alrededor de la tormenta. La erosión de las costas y la 

destrucción de las estructuras ubicadas en las mismas son algunos de los efectos de la 

marejada ciclónica en Puerto Rico. 

a) Camuy 

Las áreas inundables en el Municipio de Camuy están en terrenos hacia el norte y el 

este, y en su extremo Suroeste. Se calcula que aproximadamente 353 cuerdas del 

territorio de Camuy están bajo riesgo a inundación21.  

El litoral costero en los barrios Membrillo, Puente y Pueblo está clasificado por FEMA 

como Zona VE, lo que representa un área de alto riesgo a inundación por efecto de la 

acción de las olas. La Zona AE se concentra al norte, en la desembocadura del Río 

Camuy, en los barrios Pueblo y Puente. Entre los terrenos clasificados como Zona AE, 

                                                      

20 El cauce mayor significa el área dentro del valle inundable donde las aguas de inundación son más 
profundas y de velocidades altas. Es el área que debe ser reservada (libre de obstrucción) para permitir el 
paso de las aguas de inundación en dirección aguas abajo. La colocación de relleno y/o construcción de 
edificaciones puede obstruir el libre paso de las aguas e incrementar los niveles de la inundación. Debido 
a esto al momento de aprobar un permiso para desarrollo en el Cauce Mayor se podría requerir un 
estudio de ingeniería. 
21 Las cabidas de inundabilidad presentadas en esta sección fueron calculadas a través de Sistemas de 
Información Geográfica (GIS, por sus siglas en inglés) utilizando los FIRM de 2007.  
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también se identificó la zona de cauce mayor la cual debe reservarse para la descarga de 

la inundación base. Los terrenos a lo largo del Río Camuy, en los barrios Puente y Zanja, 

han sido clasificados como Zona A. Igualmente, se clasifica como Zona A, un predio de 

terreno en el extremo Suroeste del Municipio, en el Barrio Cibao. La Zona A en el 

Municipio de Camuy abarca un total de 134 cuerdas. Unas seis (6) cuerdas entre los 

barrios Pueblo y Puente fueron clasificadas como una zona de inundación de 0.2%. 

El Plan Federal de Mitigación de Riesgos del Municipio de Camuy (2005) identifica el 

riesgo a inundación en las siguientes áreas:  

Tabla 14. Áreas de riesgo a inundación en el Municipio de Camuy 

 

De éste se desprende que entre las principales condiciones que crean la vulnerabilidad a 

inundaciones en el Municipio se encuentran el desbordamiento del Río Camuy, la 

marejada ciclónica y los sumideros tapados.   

Un ejemplo de este último, es el caso de la urbanización La Monserrate. Sus residentes 

señalan la inundación de la zona colindante del parque de recreación pasiva de su 

comunidad. Sus observaciones del drenaje del agua les indican la presencia de un 

sumidero tapado.  

Área afectada Descripción del evento

Avenida Los Veteranos, 

Sector Amador, Barrio 

Puente

Río sale de su cauce e 

incomunica la comunidad

Calle San Juan, Sector 

Pueblo Norte, Barrio Pueblo

Marejada ciclónica. El Río se 

desborda e incomunica a la 

comunidad

Carretera 4491, Sector 

Puente, Barrio Pueblo

Marejada ciclónica. El Río se 

desborda e incomunica a la 

comunidad

Calle 485, Sector Bajura, 

Barrio Membrillo

Puente municipal Vado se 

desborda y afecta el comercio. 

Sector 104, Barrio 

Membrillo

Sumidero recoge las aguas de la 

carretera PR-2 e incomunica la 

comunidad

Camino Las Flores, Sector 

Bajura, Barrio Membrillo

Sumidero recoge las aguas de la 

carretera PR-2 e incomunica la 

comunidad

Parcela Espiet, Barrio 

Zanjas
Sumidero tapado

Áreas de riesgo a inundación en el Municipio de Camuy

Fuente: Plan de Mitigación Multiriesgo del Municipio de Camuy
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Mapa 17. Zonas inundables en el Municipio de Camuy 
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b) Hatillo 

El Plan de Mitigación contra Peligros Naturales Múltiples del Municipio de Hatillo (2006) 

(Plan de Mitigación) presenta que en este territorio existen cuatro condiciones que 

crean el riesgo a inundabilidad: los márgenes del Río Camuy y sus tributarios, además 

del desbordamiento de la Quebrada Seca; las dolinas o depresiones cerradas que tienen 

sumideros en la parte más baja; las deficiencias en el sistema de drenaje pluvial en áreas 

pobladas y las zonas expuestas a la acción de la marejada. 

Los FIRM clasifican un área de aproximadamente 597 cuerdas del Municipio de Hatillo 

como áreas con riesgo a inundación. Éstas se concentran en los barrios al norte y 

noroeste del Municipio. La Zona VE se extiende sobre el litoral costero de los barrios 

Pueblo, Hatillo y Carrizales, en un poco más de 106 cuerdas de terreno. Los barrios 

Pueblo y Hatillo están bajo riesgo a inundabilidad según la clasificación de Zona AE para 

el cauce mayor debido a que se encuentran en la desembocadura del Río Camuy. Otros 

terrenos clasificados como Zona AE se encuentran en el Barrio Carrizales, entre los 

humedales al norte de la carretera PR-2. La Zona A abarca los terrenos a lo largo del Río 

Camuy, en los barrios Hatillo, Capaez y Naranjito. La zona de inundación de 0.2% 

comprende un poco más de 22 cuerdas entre los barrios Pueblo, Hatillo y Carrizales.  

El Plan de Mitigación (2006) incluyó una nueva zona de inundabilidad que no está 

incluida en los FIRM, la cual fue denominada como zona extendida. En ésta se 

identifican las charcas que se forman asociadas a los sumideros que presentan 

problemas locales de drenaje, así como las inundaciones resultantes de deficiencias en 

los sistemas de drenaje pluvial en áreas urbanas. Los resultados para la fecha del 

estudio (2006), identificaron 391.8 cuerdas de terreno que presentaban riesgo a 

inundación según los criterios de la zona extendida. Éstas estaban mayormente 

ubicadas entre los barrios Campo Alegre, Buena Vista, Naranjito, Capaez, Hatillo y 

Pueblo.  

De acuerdo al Plan de Mitigación (2006), el potencial de inundaciones en el Municipio 

de Hatillo incrementa por las alteraciones en el patrón de generación de escorrentías 

incluyendo su dirección, volumen, flujo y destino de las aguas. Los estudios realizados 

como parte del Plan de Mitigación identifican la meseta caliza del noroeste como el área 

más afectada a consecuencia de los proyectos de construcción, extracción de materiales 

de la corteza terrestre y modificaciones generales en el drenaje natural de las aguas. El 

desmonte de la cobertura vegetal, la impermeabilización de la superficie del terreno y la 

transferencia de escorrentías de una micro-cuenca a la otra incrementan los volúmenes 

de escorrentía que se generan. Asimismo, el relleno artificial y la sedimentación de los 
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sumideros reducen su capacidad de drenaje haciendo que se formen charcas que 

inundan casas y calles completas. 

Este documento también evaluó los mapas de riesgo de exposición a eventos ciclónicos 

y encontró que la probabilidad de que este municipio sea impactado por una tormenta 

tropical o un huracán que pase a unas 100 millas de Hatillo (165 km) es de 

aproximadamente 42% en cualquier año. 
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Mapa 18. Zonas inundables en el Municipio de Hatillo 
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c) Quebradillas 

Aproximadamente 413 cuerdas del territorio de Quebradillas han sido clasificadas como 

áreas bajo riesgo a inundaciones. Los terrenos hacia el oeste del Municipio de 

Quebradillas, a lo largo del cauce del Río Guajataca y el Lago Guajataca, son los que 

presentan la mayor susceptibilidad a riesgo por inundación. Estos se encuentran 

ubicados en los barrios Terranova, Cacao y Guajataca, y han sido clasificados por FEMA 

como Zona A. Los terrenos en la desembocadura del Río Guajataca, en el Barrio 

Terranova, están dentro de la categoría de Zona AE.  

Por su parte, porciones de terrenos en el litoral costero entre los barrios Terranova y 

San José fueron clasificados como Zona VE.  

El Plan Federal de Mitigación de Riesgos (2005), señala que la probabilidad de que el 

Municipio sea afectado por marejadas ciclónicas, particularmente en el Barrio San José, 

es alta. Esto debido a las características de su plataforma oceánica (o topografía 

submarina) que se describe como angosta, lo que permite que el oleaje llegue a la costa 

sin disipar su energía.  
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Mapa 19. Zonas Inundables en el Municipio de Quebradillas 
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3.7.2 Deslizamientos 

Los deslizamientos se definen como el movimiento de materiales gradiente abajo por las 

pendientes.  La incidencia de los deslizamientos depende de factores como la lluvia, el 

tipo de material que se encuentra en la superficie, por la inclinación del terreno y por las 

alteraciones o disturbios que ocasiona el hombre en las mismas, como la remoción de la 

cubierta forestal en las laderas, los cortes de terreno pronunciados en éstas y la 

sobrecarga de las partes altas de las laderas con estructuras o la ubicación de múltiples 

estructuras con pozos sépticos en las mismas.   

En la naturaleza, los desplazamientos del terreno tienen una función muy importante, 

ya que al abrir claros en el bosque exponen el sustrato meteorizado a la superficie, 

haciendo más accesibles a las plantas los minerales de las rocas. Además, los 

deslizamientos y otros movimientos de masas extienden la red de drenaje fluvial 

aumentando la densidad de drenaje de la misma. Esto hace más eficiente el influjo de 

escorrentía y sedimento a la red fluvial y pone en tránsito porciones del manto 

meteorizado que están aguardando a ser transportados aguas abajo.  

Sin embargo, los deslizamientos crean un problema cuando en las áreas que son 

susceptibles se ubican asentamientos humanos o se construye infraestructura esencial, 

ya que el material que se desplaza no fluye libremente, más bien podría poner en riesgo 

la vida y la propiedad. 

Monroe (1979), documentó cuatro categorías de susceptibilidad a deslizamientos en 

Puerto Rico.  Estas áreas se clasifican en: áreas de susceptibilidad mayor, que incluyen 

áreas de deslizamientos activos y recientes; áreas de susceptibilidad alta; áreas de 

susceptibilidad moderada y áreas de susceptibilidad baja. Las mismas se describen a 

continuación.   

Áreas de susceptibilidad mayor- son aquellas áreas que consisten de depósitos de 

deslizamientos. Las excavaciones que se hacen en estas áreas producen nuevos 

deslizamientos. Algunas de estas áreas se han cementado y no están activas. Sin 

embargo, son áreas de riesgo por lo que debería evitarse cualquier acción que pueda ser 

un disturbio para la estabilidad actual o deberían tomarse medidas de precaución para 

evitarse nuevos movimientos de terreno durante excavaciones.  
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Áreas de susceptibilidad alta- incluyen casi todas las áreas que tienen pendientes 

mayores de 50%. Además, incluyen las áreas de rocas o tipos de suelos que son 

susceptibles a deslizamientos como la Formación Cibao y la San Sebastián22.   

Áreas de susceptibilidad moderada- se consideran áreas estables excepto cuando son 

perturbadas por cortes indiscriminados que transforman el terreno a uno escarpado.     

Áreas de susceptibilidad baja- Estas áreas son casi llanas o se encuentran sobre rocas 

estables.  Usualmente, las mismas se componen de materiales que han sido depositados 

de las partes altas, como el aluvión, los depósitos costeros (depósitos de playas y 

depósitos de pantano). En la costa del Océano Atlántico se incluyen los depósitos de 

dunas de arena y de eolianitas (dunas cementadas). Las excavaciones en estas áreas 

pueden ocasionar deslizamientos aunque, debido a que los depósitos son de materiales 

finos, usualmente su colapso no envuelve estructuras.  Sin embargo, hay un pequeño 

riesgo de que cortes profundos en estas áreas puedan implicar deslizamientos. La 

geología caliza y el tipo de suelo que abunda en los municipios del Consorcio pueden 

crear susceptibilidad a deslizamientos al ocurrir intervenciones que causen inestabilidad 

a la roca.  Las excavaciones en áreas de sumideros pueden ser peligrosas, y los 

deslizamientos en estas áreas usualmente involucran caídas de rocas.   

Un factor que aumenta el riesgo sísmico es la presencia de viviendas con pozos sépticos 

en las laderas de las montañas.  Esto se debe a que, si existe una cantidad sustancial de 

viviendas con pozos sépticos en una misma ladera, el suelo se satura y va perdiendo su 

resistencia como resultado de la desintegración y descomposición de las rocas en la 

superficie terrestre causada por los jugos de lixiviación.   

Por otra parte, los municipios del Consorcio también presentan susceptibilidad al 

fenómeno de licuación que se puede experimentar en las áreas de arenas finas de edad 

geológica reciente que se encuentren saturadas por agua. Los márgenes de los ríos y 

quebradas están entre las zonas más peligrosas, debido a su potencial de licuación en el 

caso de un terremoto fuerte, además de su susceptibilidad a inundaciones. 

Por lo tanto, las estrategias de uso y manejo de terreno deben estar dirigidas a evitar 

desarrollo en áreas inestables y no reducir la estabilidad de los terrenos. Se recomienda 

que las áreas potencialmente inestables en terrenos escarpados y donde hay antiguos 

deslizamientos, permanezcan cubiertas por vegetación en su estado natural.  Además, 

                                                      

22  Esta última no se encuentra en los municipios del Consorcio.   
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no se deben permitir movimientos de tierra, alteraciones en el drenaje o edificaciones 

que puedan inestabilizar aún más el terreno.  

Las áreas con susceptibilidad a deslizamiento en cada uno de los municipios del 

Consorcio se presentan a continuación:  

a) Camuy 

En Camuy, las áreas con alguna susceptibilidad a 

deslizamiento se ubican en los barrios del Sur. 

Prácticamente la mitad Sur de Quebrada y Cibao 

presentan una alta susceptibilidad a deslizamiento.  Al 

sur de Santiago hay un área con susceptibilidad alta.  

Mientras que al noreste de Quebrada se encuentra una 

porción clasificada con susceptibilidad mayor. El resto 

del Municipio presenta una susceptibilidad baja al 

riesgo de deslizamiento.   

Deslizamiento de terrenos en Camuy 

© ETI 2010 
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Mapa 20. Terrenos propensos a deslizamientos en el Municipio de Camuy 
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b) Hatillo 

En Hatillo se observa una zona de susceptibilidad alta a deslizamiento en la porción 

central-norte de los barrios Aibonito y Bayaney y al oeste de Buena Vista.  Mientras que 

se encuentra una zona de susceptibilidad muy alta a deslizamiento al oeste del Barrio 

Buena Vista. 

El Plan de Mitigación Contra Peligros Naturales Múltiples del Municipio de Hatillo (2006) 

(Plan de Mitigación) señala que el mayor riesgo a deslizamientos en este territorio lo 

representan los cortes y rellenos a lo largo de los márgenes de las carreteras que 

discurren a través de cerros y laderas, las zonas donde aflora la formación geológica 

Cibao y sectores con depósitos de deslizamientos a lo largo del valle del Río Camuy. En 

el resto del municipio la topografía es descrita como una de relieve moderado, por lo 

que el potencial de derrumbes es mínimo. Las condiciones que exacerban estos 

fenómenos incluyen los cortes empinados hechos en los márgenes de las carreteras, así 

como los cortes hechos en el terreno de las laderas de los cerros. En ocasiones, al 

ocurrir eventos prolongados de lluvia, estas estructuras se afectan por el efecto de los 

derrumbes. 

Según el Plan de Mitigación (2006), otra condición que exacerba el potencial de los 

deslizamientos en el Municipio de Hatillo es la aglomeración de viviendas, unas debajo 

de las otras, en las laderas de los cerros. Los pozos sépticos de estas propiedades 

saturan el terreno, reduciendo la resistencia del mismo a deslizamientos. Esta situación 

se agrava cuando las estructuras están alineadas unas bajo las otras, de manera que si 

ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ŘŜ ŀǊǊƛōŀ ŦŀƭƭŀǊŀ ŎŀŜǊƝŀ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ƻǘǊŀǎ ŎǊŜŀƴŘƻ ǳƴ ŜŦŜŎǘƻ ŘŜ άŘƻƳƛƴƽέΦ  
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Mapa 21. Terrenos propensos a deslizamientos en el Municipio de Hatillo 

 

 



PLAN TERRITORIAL  MEMORIAL 

CONSORCIO CAMUY-HATILLO-QUEBRADILLAS     90 

c) Quebradillas 

En el Municipio de Quebradillas la susceptibilidad a deslizamientos se experimenta en los 

suelos donde las pendientes pueden tener hasta 60%. Quebradillas tiene áreas clasificadas 

de susceptibilidad mayor y alta en Charcas y Guajataca. El resto del Municipio está 

clasificado como de baja susceptibilidad a deslizamientos.   
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Mapa 22. Terrenos propensos a deslizamientos en el Municipio de Quebradillas 
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3.8 Áreas de importancia natural  

Bajo las condiciones topográficas, geológicas y climáticas presentes en los municipios del 

Consorcio se han desarrollado diversos ecosistemas que representan áreas naturales de alto 

valor.  La variedad de recursos naturales que se ubican en el territorio de los municipios de 

Hatillo, Camuy y Quebradillas incluyen ríos, bosques, sistemas de cuevas y cavernas, al igual 

que sistemas costeros. El valor de muchos de estos recursos ha sido reconocido mediantes 

la designación de un Parque Nacional y las Áreas con Prioridad de Conservación.   

3.8.1 Áreas Naturales Protegidas 

a) Parque Nacional de las Cavernas del Río Camuy 

Entre los municipios de Camuy, Hatillo y Lares se encuentra el Parque Nacional de las 

Cavernas del Río Camuy, el cual es administrado por la Compañía de Parques Nacionales 

(CPN). Este es un parque temático que abarca 250 cuerdas que incluyen parte del Sistema 

de Cuevas y Cavernas del Río Camuy. De este Sistema se han delineado en mapas 

aproximadamente 17 km de cavidades y 16 km de ríos subterráneos. En el mismo se 

encuentra el Sumidero Tres Pueblos, que es la formación por colapso más grande de Puerto 

Rico (Monroe, 1976 en Lugo, et al., 2004). Este sumidero tiene una profundidad de sobre 

120 metros y un diámetro de 140 metros. Al menos, 500 especies de flora que se destacan 

por su rareza o por encontrarse en peligro de extinción han sido encontradas en los límites 

de este Parque Nacional. Asimismo, en esta área se pueden encontrar cerca de la mitad de 

las especies endémicas de todo Puerto Rico. El Parque Nacional de las Cavernas del Río 

Camuy fue designado mediante la Ley 9 de 2001, Ley del Sistema de Parques Nacionales de 

Puerto Rico para preservar su valor natural, histórico, arqueológico, científico y recreativo, 

entre otros.  

b) Parque Nacional de la Zona Cárstica del Río Tanamá  

El 21 de septiembre de 2004, se aprobó la Ley Núm. 395, conocida como la Ley para 

designar el Parque Nacional de la Zona Cárstica del Río Tanamá, a ser administrado por la 

CPN. El área comprende aproximadamente 3,800 cuerdas de terreno entre los municipios 

de Utuado, Hatillo y Arecibo.  Esta Ley ordena a la CPN redactar un plan de conservación y 

administración para el área. Además, ordena la prohibición absoluta de las consultas de 

ubicación, de los permisos de construcción y permisos de extracción de materiales de la 

corteza terrestre.  Igualmente, establece que la Junta de Planificación en coordinación con 

la CPN, estudie el área y adopten una zonificación y reglamentación especial que establezca 

los usos permitidos en la misma.        
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El propósito de esta medida es la protección de los recursos naturales, culturales y 

escénicos que se encuentran en el área.  En los terrenos designados se incluyen aquéllos 

que se extienden longitudinalmente por el Río Tanamá, en un trecho aproximado de 

19.2km. El trecho parte por el sur en el Barrio Caguana en Utuado, aledaño al Parque 

Ceremonial Indígena, continuando hacia el norte a lo largo del Río Tanamá entre los barrios 

Santa Rosa y Hato Nuevo al este, y hacia el oeste colindando con los barrios Ángeles, 

Aibonito, Esperanza y Dominguito hasta Cueva Ventana, en el área de la desembocadura del 

Río Grande de Arecibo con los barrios Dominguito y Tanamá por el norte.  En esta ley se le 

ordena a la CPN hacer el mapa y desarrollar un plan para la conservación y manejo de este 

parque. 

El Río Tanamá, uno de los componentes naturales más importantes de este Parque 

Nacional, nace en Adjuntas y transcurre por un complejo sistema de túneles y cañones 

hasta su unión al Río Grande de Arecibo.  En su paso a través de la Provincia del Carso 

Norteño el Río Tanamá aporta agua a los acuíferos.  Asimismo, el área posee diversidad de 

formaciones calizas (mogotes, farallones, cuevas, cavernas, sumideros) que hacen de la 

misma un tesoro desde el punto de vista escénico. La presencia del Río Tanamá y la variada 

topografía de esta zona  hacen de la misma una rica en microhabitáculos, lo que a su vez 

promueve la diversidad en la flora y fauna.  Estos elementos naturales hacen de este lugar 

un refugio único para algunas especies. 

Aunque el área está relativamente poblada y la infraestructura es escasa, su designación 

busca evitar o detener aquellas acciones humanas (extracción de corteza terrestre, 

contaminación de acuíferos, entre otras actividades) que puedan poner en peligro los 

recursos que allí se encuentran; además de actuar como corredor ecológico para las 

especies presentes en el Bosque Estatal de Río Abajo. 

c) Área con Prioridad de Conservación del Karso 

Los municipios del Consorcio son parte de la zona del carso en el norte de Puerto Rico. Del 

territorio de estos tres municipios, aproximadamente 24,911.93 cuerdas23 han sido 

protegidas siƎǳƛŜƴŘƻ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ά[Ŝȅ ǇŀǊŀ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 

Fisiografía Cárstica de Puerto RicƻέΣ supra. En el año 2008, el DRNA preparó el Estudio del 

Carso donde fueron identificadas y delimitadas estas áreas que debido a su importancia y 

función geológica, hidrológica y ecosistémica, no podrán ser utilizadas bajo ningún concepto 

                                                      

23 Cabida calculada utilizando la información provista por el DRNA en Sistemas de Información Geográfica (GIS, por sus 
siglas en inglés). 
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para la extracción de materiales de la corteza terrestre para propósitos comerciales, 

incluyendo la explotación comercial. 

El Área con Prioridad de Conservación del Karso 

(APCK) en los municipios del Consorcio consiste 

fundamentalmente de extensiones de terrenos 

firmes, compuestos por distintos rasgos 

geomorfológicos, tales  como mogotes, 

depresiones y cañones, entre otros. Estos 

presentan distintos patrones de biodiversidad, 

aunque predomina sobre sus superficies vastas 

extensiones de bosques o arboledas. El Área 

también incluye cuerpos de agua superficiales 

como el Río Camuy, la Quebrada Bellaca, el Río Guajataca y el Lago Guajataca, además de 

los flujos subterráneos que forman los sistemas de cuevas, cavernas, sumideros. Estas 

condiciones proveen hábitat, alimento y refugio a una gran diversidad de especies, algunas 

de alto valor natural.   

3.8.2 Áreas con Prioridad de Conservación 

El Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA) cuenta con el Banco de 

Datos Biológicos y de Conservación que documenta las especies de flora y fauna 

consideradas como elementos críticos bajo el Programa de Patrimonio Natural (PPN).  Dicho 

Programa recopila información sobre la ubicación de los elementos críticos de flora y fauna 

en Puerto Rico, con el propósito de identificar y delimitar las áreas naturales que cuentan 

con los méritos para ser protegidas y para la identificación de estrategias adecuadas de 

manejo de éstas. Utilizando esta información el DRNA también identifica las Áreas con 

Prioridad de Conservación (APC) 

En los Municipios del Consorcio existen siete APC, algunas de las que comparten con otros 

Municipios de la Región Norte. Además, algunas de éstas se encuentran dentro de áreas 

que ya han sido parcial o totalmente protegidas.   

a) Acantilados de Guajataca y zonas de fisiografía cársica de los ríos Guajataca y Camuy 

(Quebradillas y Camuy) 

Las zonas de la fisiografía cársica de los ríos Guajataca y Camuy forman parte de las áreas 

cársicas más extensas, imperturbadas y escasamente pobladas de Puerto Rico. Su 

topografía escabrosa y sus paredes que pueden llegar a una profundidad de hasta 150 

metros, son algunos de los factores que han ayudado a mantener su estado natural.   

Área con Prioridad de Conservación del Karso 

© ETI 2010 
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En los acantilados costeros de Guajataca se observa la principal incidencia del chirre de cola 

blanca (Paheton lepturus) en Puerto Rico.  Ésta es un ave marina poco común en las costas 

de Puerto Rico, que suele anidar en las cavidades en la faz de los acantilados a pocos metros 

de la costa. Aunque las poblaciones del chirre no parecen haberse visto afectadas por la 

cercanía de usos recreativos a las áreas de anidaje, el grado de amenaza contra esta especie 

dependerá de cuán accesibles sean sus nidos.  Se cree que estos acantilados también son 

utilizados por la yaboa real (Nycticorax nycticorax) y por la yaboa común (Nyctocirax 

violaceus) para anidar o como descansadero en áreas cercanas al borde del acantilado más 

vegetadas y a la sombra.   

La zona del carso es hábitat de especies de interés de conservación como la boa de Puerto 

Rico (Epicrates inornatus) y la paloma sabanera (Patagioenas inornata wetmorei), de la que 

se han informado avistamientos recientes en la zona entre Aguadilla y Quebradillas24. 

Asimismo, en el cañón del Río Guajataca es uno de los pocos lugares en Puerto rico donde 

se encuentran la palma de manaca (Calyptronoma rivalis). Esta palma se ha visto 

amenazada por las actividades agrícolas, el pastoreo, la producción de carbón, la expansión 

urbana y la extracción de roca caliza para la industria de la construcción. La misma está 

clasificada como una especie en peligro de extinción a nivel estatal y federal.  

b) Sector Quebrada Bellaca (Quebradillas) 

Se considera como una comunidad natural de importancia dentro del Programa de 

Patrimonio Natural el área conocida como Camino Hoyo Brujo en la colindancia entre los 

barrios San José y Cocos.  Éste es un humedal pantanoso que está cubierto por vegetación 

madura de clima húmedo, rodeado de pastizales mayormente desprovistos de vegetación.  

El lugar es importante por contener una de las dos poblaciones conocidas en Puerto Rico 

del sapo concho nativo.  La pérdida de su hábitat principalmente costero se debe, en gran 

medida, al extenso desarrollo urbano y agrícola en la costa. Los sitios conocidos en los 

cuales este anfibio se reproduce han sido drenados y rellenados o tratados con insecticidas 

para el control de mosquitos, lo que plantea la posibilidad de que poblaciones de esta 

especie sean eliminadas, a causa de la pérdida de sus áreas de hábitat.   

En la Quebrada Bellaca también se ha informado la presencia de la boa puertorriqueña. Éste 

es un elemento de importancia para la conservación debido a que está designada en peligro 

de extinción en el ámbito federal y como vulnerable localmente debido a la destrucción de 

su hábitat, principalmente los mogotes en la zona caliza del norte.  Aunque la boa tolera 

                                                      

24  Datos provistos por el Proyecto para la Recuperación de la paloma sabanera, bajo la División de Recursos Terrestres del 
Negociado de Pesquería y Vida Silvestre del DRNA. 
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una amplia gama de condiciones ambientales, su preferencia son los hábitats en el cinturón 

cárstico del Norte de Puerto Rico, que se extiende desde Loíza hasta Aguadilla.   

En esta Quebrada también se encuentra la población más grande de la planta matabuey en 

la Zona Noroeste de Puerto Rico. Entre las amenazas a las que está sujeta esta especie se 

encuentran: la expansión y construcción de carreteras, la poda periódica de la vegetación a 

la orilla de las carreteras, la sobrecolección para fines científicos y ornamentales, ciertas 

prácticas de pastoreo de ganado y la explotación del recurso geológico calizo. 

c) Manglar Carrizales entre Punta Maracayo y la comunidad Carrizales en el Barrio 

Carrizales (Hatillo)  

Éste es un sistema pantanoso cuya porción central habría sido afectada por la colocación de 

relleno durante la década de 1970. Las amenazas mayores contra la integridad de este 

manglar provienen de la proliferación de desarrollos urbanos en sus alrededores y la 

utilización de vehículos todoterreno en el área. El uso de este tipo de vehículos ha afectado 

adversamente la vegetación que sostiene el sistema de dunas que separa el manglar de la 

costa.  El manglar de Carrizales se considera como un área crítica para la vida silvestre.   

d) Peñón Brusi (Camuy y Hatillo) 

Área costera entre los municipios de Camuy y Hatillo que incluye humedales, dunas de 

arena y la desembocadura del Río Camuy. Esta área es descrita como una de alto riesgo de 

marejadas ciclónicas. 

e) APC Karso Río Abajo (Hatillo)  

Cubre los terrenos de la cuenca del Río Grande de Arecibo y el Lago Dos Bocas, 

extendiéndose hasta el Municipio de Hatillo. En estos terrenos se encuentra el Bosque 

Estatal de Río Abajo que protege recursos cársticos de alto valor y donde se lleva a cabo la 

reproducción de especies de importancia  como la cotorra puertorriqueña. 

f) APC Karso Río Camuy  (Camuy y Hatillo) 

Terrenos de fisiografía cársticas de alto valor a lo largo del Río Camuy, entre Camuy y 

Hatillo. En estos terrenos es uno de los pocos lugares en Puerto rico donde se encuentran la 

palma de manaca (Calyptronoma rivalis). 
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Dunas de arena en Camuy 

g) APC Refugio de Vida Silvestre Lago Guajataca (Quebradillas) 

Aunque el uso principal del Lago Guajataca es el riego, la jurisdicción que pertenece al 

termino municipal de San Sebastián fue designado como Refugio de Vida Silvestre en el año 

1980. Este Refugio es manejado por el DRNA y se permite la pesca de orilla y en bote. 

Además, el área cuenta con instalaciones para la recreación pasiva. El APC de este Refugio 

se extiende sobre los municipios de Quebradillas y San Sebastián. 

3.8.3 Otros Recursos naturales de importancia 

a) Dunas de arena 

Las dunas de arena son la formación playera 

protectora de la zona costanera de mayor 

importancia, debido a que actúan como una barrera 

protectora del efecto de los vientos e inundaciones 

producidas por las tormentas, los huracanes u otros 

fenómenos naturales sobre las estructuras e 

instalaciones que se ubican en estas áreas. En 

Puerto Rico existen dos series de dunas: las dunas 

cementadas y las dunas de arena.  Las dunas 

cementadas son las más antiguas y se forman de arena que ha sido consolidada como si 

fuese roca sólida.  Las mismas se extienden en forma casi continua desde Camuy hasta el 

oeste del Río Grande de Loíza25.  Mientras que las dunas de arena tienen una formación 

más reciente y consisten de arenas calcáreas sueltas. Las mismas se encuentran localizadas 

prácticamente a todo lo largo de la costa Norte de la Isla, aunque quedan sólo seis lugares 

con una buena concentración de dunas, de los que dos se encuentran en municipios del 

Consorcio: Guayabos en Quebradillas y Punta Peñón en Camuy.   

b) Humedales 

Los humedales son áreas de transición entre los ecosistemas acuáticos y los terrestres, que 

se encuentran inundadas o saturadas de aguas superficiales o subterráneas, durante un 

período de tiempo suficiente como para que crezca vegetación hidrofítica como el mangle.  

                                                      

25  Las dunas de Puerto Rico, Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, 1990. 

© ETI. 2010 
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El manglar es un tipo de humedal, un ecosistema típico de las zonas costeras, en el cual la 

vegetación posee adaptaciones que le permiten tolerar concentraciones altas de sal y 

sobrevivir en terrenos anegados. Este sistema provee habitáculo y refugio a vertebrados e 

invertebrados de valor comercial y deportivo (róbalos, sábalos, cocolías, pargos), y provee 

áreas de anidaje a varias especies de aves residentes y migratorias, algunas de ellas 

vulnerables o en peligro de extinción. Además, protege las costas contra la erosión y las 

marejadas ocasionadas por los huracanes y  retienen sedimentos.  

En Puerto Rico habitan cuatro de las 10 especies de mangles que se distribuyen en el Caribe 

y costa del Atlántico Americano. Estas cuatro especies mangle rojo (Rhizophora mangle), 

mangle negro (Avicennia germinans), mangle blanco (Laguncularia racemosa) y mangle 

botón (Conocarpus erectus).  

Según el Inventario de los manglares de Puerto Rico del 1990, entre los municipios del 

Consorcio existían aproximadamente 216.8 hectáreas (551.6 cuerdas) de mangle.  

Tabla 15. Áreas de manglares 

 

Fuente: DRNA. (1990). Inventario de los manglares de Puerto Rico 

Otras áreas de importancia que se encuentran en la costa de estos municipios son el Peñón 

Amador en Camuy y la Laguna Carrizales, que ocupa 2.01 cuerdas en el Municipio de Hatillo.  

M anglar Localización

Tam año 

(hectáreas)

Río G uajataca Q uebradillas 38.7

Peñón Brusi Cam uy 82.6

Carriza les Hatillo 95.5

Áreas de m anglares existentes en el Consorcio  
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Mapa 23. Sistemas naturales en los municipios del Consorcio 
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a) Camuy 

Camuy posee 11,031 cuerdas26 o un 36% de su territorio en el Área con Prioridad de 

Conservación del Karso (APCK). Esta designación abarca los terrenos que fueron reconocidos 

previamente por el DRNA como el Área con Prioridad de Conservación (APC) del Río Camuy, y 

se extiende un poco más hacia el suroeste. Esta Área está compuesta por el cauce del Río 

Camuy, incluyendo los terrenos que comprenden el Parque Nacional de las Cavernas del Río 

Camuy, y parte de los terrenos de área central del Municipio que componen la franja de 

formaciones fisiográficas calizas.  

El Barrio Quebrada del Municipio de Camuy es la entrada principal al Parque Nacional de las 

Cavernas del Río Camuy. El sistema de cuevas, cavernas y sumideros que abarca este parque 

temático es uno de los principales atractivos turísticos de la Isla. Este Parque recibe sobre 

130,000 visitantes al año y es uno de los que mayor efecto económico directo27 genera sobre 

las comunidades aledañas (CPN, 2008).  

Otros sistemas de cuevas identificados por el DRNA (1998) en Camuy incluyen las cuevas Abra 

Honda, Hoyo Oscuro, Clara y Oscura, en el Barrio Abra Honda. En el Barrio Quebrada se 

encuentran las cuevas Campanario y Falso. En los barrios Cibao y Quebrada se encuentra la 

formación La Cueva.  Mientras que en el Barrio Santiago se encuentran las cuevas La Quebrada, 

Hoyo, Del Manantial, Boca Infierno y Pared Hueca.     

En el litoral costero entre los barrio Puente y Pueblo, 

se encuentra el APC de Peñón Brusi. Esta Área incluye 

el Balneario Público Playa Peñón Brusi que posee valor 

recreativo y paisajístico por las formaciones de dunas 

cementadas.  Por otra parte, el litoral costero del 

Barrio Yeguada de Camuy pertenece al APC de 

Quebrada Bellaca.  

 

                                                      

26 Cabida calculada utilizando la información provista por el DRNA en Sistemas de Información Geográfica (GIS, por 
sus siglas en inglés). 
27 Los efectos directos que causa la Compañía de Parques Nacionales en la comunidad son el producto de los 
gastos en bienes y servicios que realizan los empleados, los gastos por caja chica de cada parque y cualquier gasto 
que impliquen compras locales o contratación de mano de obra local. 

Playa Peñón Brusi 

© ETI. 2010 
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b) Hatillo 

El Municipio de Hatillo posee terrenos que comprenden parte de tres Áreas con Prioridad de 

Conservación (APC): el APC Río Camuy, el APC de Río Abajo y el APC Manglares de Carrizales. 

Los terrenos que han sido reconocidos como APC del Río Camuy y de Río Abajo fueron 

designados como parte del Área con Prioridad de Conservación del Karso (APCK). En Hatillo esta 

Área abarca aproximadamente 8,451.67 cuerdas28, ó un 30.7% del Municipio. La misma, incluye 

los terrenos que el Municipio de Hatillo comparte con los municipios de Camuy y Lares como 

parte del Parque Nacional de las Cavernas del Río Camuy.  

Los terrenos al este del Municipio de Hatillo que pertenecen a la cuenca del Río Tanamá fueron 

incluidos como parte del Parque Nacional de la Zona Cárstica del Río Tanamá. Esta designación 

se establece para salvaguardar los recursos naturales, sociales y económicos que componen 

estos terrenos. Entre estos recursos se encuentran: las formaciones calizas de valor natural y 

paisajístico, la zona de recarga de acuíferos de importancia para los abastos de agua potable de 

la Isla, la riqueza de flora y fauna que incluye especies endémicas y otras en peligro de 

extinción, además de ofrecer oportunidades para actividades educativas, recreativas y turísticas 

a la ciudadanía y visitantes.  

Otros componentes de la fisiografía cárstica del Municipio de Hatillo son el área de cuevas en el 

Barrio Aibonito, que incluye la  Cueva de la Luz; en el Barrio Bayaney, donde se encuentran la 

Cueva del Agua, Ensueño y Cueva de la Catedral y en el Barrio Campo Alegre, que tiene la cueva 

Sonadora (DRNA, 1998).   

En el litoral costero del Barrio Carrizales se encuentra el APC de Manglares de Carrizales.  Esta 

APC comprende un área de humedales costeros y dunas que han sido afectados por la 

extracción de arena.  

c) Quebradillas 

El cauce del Río Guajataca y los desfiladeros creados por la acción del agua sobre la roca caliza 

han sido reconocidos como un Área con Prioridad de Conservación (APC).  Asimismo, el 

Municipio de Quebradillas comparte con los municipios de San Sebastián e Isabela el Lago de 

Guajataca, formado por la represa del mencionado río. El área de este Lago que pertenece al 

Municipio de San Sebastián está designada como Refugio de Vida Silvestre e incluye un APC que 

se extiende sobre el Barrio Guajataca del Municipio de Quebradillas.  

                                                      

28 Ibid 
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El APC del Río Camuy también se extiende sobre los barrios San Antonio y Charcas de 

Quebradillas.  Por otra parte, el litoral costero del Municipio de Quebradillas y el cauce de la 

Quebrada Bellaca que se extiende hasta el Municipio de Camuy, también fueron reconocidos 

como APC.  

Esta línea de costa se distingue por acantilados calizos y terrazas rocosas que le otorgan un alto 

valor natural y paisajístico al área. Entre los valores naturales de esta área se encuentra el 

hábitat de la mariposa arlequín (Atlantea tulita). Ésta es una especie endémica que está 

clasificada como en peligro de extinción a nivel estatal y que sólo ha sido observada entre los 

bosques húmedos y acantilados de los barrios Terranova y San José de Quebradillas. Asimismo, 

la Quebrada Bellaca también es distinguida por ser hábitat para especies en peligro de extinción 

como la boa puertorriqueña. 

En el Municipio de Quebradillas, la mayoría de estas APC están comprendidas en el Área con 

Prioridad de Conservación del Karso (APCK). Esta designación abarca 5,429.19 cuerdas29 del 

territorio del Municipio de Quebradillas, lo que equivale a un 35.6%.  

El DRNA (1998) identificó en el Barrio Guajataca de Quebradillas las cuevas del Abono y La Luz. 

Mientras que en Terranova se encuentra la cueva Maleona.   

3.9 Elementos críticos de flora y fauna  

Bajo la Ley Núm. 150 del 4 de agosto de 1988, Ley del Programa de Patrimonio Natural de 

Puerto Rico, se definen los elementos críticos de flora y fauna como aquellos elementos 

bióticos reconocidos como de valor singular por alguno o varios de los siguientes atributos, de 

acuerdo con la comunidad científica: su valor patrimonial en Puerto Rico, su merma paulatina 

por la explotación de uso a la especie o contra su hábitat, su rareza, o su designación local 

como vulnerable (es decir, amenazada), en peligro de extinción o en peligro crítico de extinción.   

De acuerdo a información provista por el DRNA, existen cerca de 30 especies de flora y fauna 

que se encuentran bajo la clasificación de elementos críticos dentro de los límites del 

Consorcio. Las tablas siguientes presentan los elementos críticos identificados en los municipios 

del Consorcio de acuerdo a la información provista por el Banco de Datos Biológicos y de 

Conservación del DRNA. También se presentan mapas con la ubicación aproximada de algunos 

de los elementos críticos identificados. 

                                                      

29 Ibid 
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Además de las especies identificadas por el DRNA en el territorio del Consorcio, el Servicio 

Federal de Pesca y Vida Silvestre (FWS, por sus siglas en inglés) reconoce la presencia en este 

espacio de otras especies enlistadas bajo protección federal o las condiciones aptas para el 

hábitat de éstas.  

Tabla 16. Otras especies identificadas por el FWS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Científico Común PR Federal 

Rhamnaceae Auerodendron pauciflorum x EN

Thymelaeaceae. EN

Icacinaceae Palo de rosa EN

Rutaceae   EN

Accipitridae Accipiter striatus venator falcón de sierra x CR EN

Accipitridae Buteo platypterus brunnescens guaraguaito o 

guaraguao de 

bosque

CR EN

Cheloniidae Chelonya midas peje blanco EN VU

Cheloniidae Eretmochelys imbricata carey EN EN

Trichechidae Trichechus manatus manati EN EN

Daphnopsis helleriana

Ottoschulzia rhodoxylon

Zanthoxylum thomasianum

F
a
u

n
a

F
lo

ra

Fuente: FWS (2010). Comunicación escrita

Otras especies identificadas por el FWS en los municipios del Consorcio

Familia
Nombre

Endémica
Designación
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a) Camuy 

En el Municipio de Camuy se han reportado cuatro especies de flora y una especie de fauna 

como elementos críticos bajo el Programa de Patrimonio Natural (PPN). Dos de las especies 

están clasificadas en peligro de extinción bajo el Reglamento para regir la conservación y el 

manejo de la vida silvestre, las especies exóticas y la caza en Puerto Rico.  Estas dos especies 

son la palma de manaca y el arbusto Schoepfia arenaria, que además están clasificadas como 

especies amenazadas bajo las leyes federales, y junto a Maytenus elongata, son especies 

endémicas.  Sólo un ave fue reportada, la tigua, cuya ubicación es el Barrio Yeguada. Éste es un 

elemento biótico para el cual no existen suficientes datos en este momento.   

Tabla 17. Elementos bióticos registrados en el Municipio de Camuy 

  
 
  

Científico Común PR Federal 

Flora

Santiago Euphorbiaceae Hyeronima clusioides

Zanja Desfiladero del Río Camuy Palmaceae Calyptronoma rivalis Palma de manaca x EN VU

Celastraceae Maytenus elongata ---- x

Melastomataceae Tetrazygia angustifolia "Stinking f ish"

Quebrada Olacaceae Schoepfia arenaria ---- x EN VU

Palmaceae Calyptronoma rivalis Palma de manaca x EN VU

Polygalaceae Polygala cowellii

Fauna

Aves Yeguada Laguna al Noroeste de la 

comunidad Yeguada

Podicipedidae Tachybaptus 

dominicus

Tigua DD

Reptiles Abra Honda 

y Santiago

Boidae Epicrates inortatus Boa de P.R. VU EN

Leyenda: EN- En peligro de extinción, VU- vulnerable, DD- deficiencia de datos.

Designación
EndémicaSector o lugarBarrio Familia

Nombre

Elementos críticos registrados en el Municipio de Camuy

Montañas GuarionexAbra Honda

Fuente: Banco de Datos Biológicos y de Conservación. DRNA. Comunicación escrita, 2010. 
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Mapa 24. Elementos críticos Camuy 
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b) Hatillo 

En Hatillo se reportaron 15 especies de flora y fauna.  De éstas, dos especies de flora se 

encuentran en la lista federal de especies en peligro de extinción: Thelepterys verecunda (un 

helecho) y el palo de nigua, que es endémico.  Otra de las especies, la palma de manaca, se 

clasifica como amenazada en la lista federal y también es endémica.   

Aunque está fuera de los límites municipales de Hatillo, el DRNA incluyó dos especies que se 

identificaron en Utuado y que podrían estar presentes en áreas de Hatillo. Estos son la nigua, 

que fue identificada en el Barrio Ángeles de Utuado y que podría existir en Bayaney y el 

murciélago de cola libre, que también fue identificado en el Barrio Ángeles de Utuado, pero que 

podría encontrarse en el Barrio Aibonito de Hatillo. Igualmente, en Arecibo se identificó el 

murciélago de cola libre, entre el Barrio Dominguito de Arecibo y Buena Vista de Hatillo.   
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Tabla 18. Elementos críticos registrados en el Municipio de Hatillo 

 

 

 

Científico Común PR Federal 

Flora

Capáez Al Este del Río Camuy Cactaceae Pereskia aculeata Uva espinosa

Rubiaceae Antirrheae sintenisii ---- x

Araceae
Philodendron  

fragantissimum
----

Ebanaceae Diospyros sintenisii ---- x

Palmaceae Calyptronoma rivalis
Palma de manaca x

EN VU

Polygalaceae Polygala cowellii

Euphorbiaceae Hyeronima clusioides

Buena Vista Desfiladero del Río Camuy Palmaceae Calyptronoma rivalis Palma de manaca x EN VU

Bayaney Desfiladero del Río Camuy Palmaceae Calyptronoma rivalis Palma de manaca x EN VU

Depresiones del terreno 

cerca de la intersección 

de la PR-129 y la PR-134

Polypodiaceae
Thelypteris hastata var.

heterodoxa
----

Mariposilla o f lor 

de pasmo

Sistema de mogotes y 

sumideros cerca de la 

colindancia con Lares y 

Utuado 

Polypodiaceae Thelypteris verecunda

----

CR EN

Aibonito Al Sur de la Escuela 

Domingo Arana
Menispermaceae

Hyperbaena 

domingensis

----

Ángeles de 

Utuado

Cercana a la ubicación de 

Thelypteris verecunda 
Verbenaceae Cornutia obovata

Nigua x
CR EN

Fauna

Aves Pueblo Punta Manglillo, ubicación 

compartida con el barrio 

Pueblo de Camuy

Laridae Sterna antillarum Gaviota pequeña

DD

Podicipedidae Tachybaptus 

dominicus

Tigua DD

Mamíferos Buena Vista
--- Vespertilionideae

Eptesicus fuscus 

wetmorei

Murciélago 

alioscuro

Bayaney Llano al noroeste de la 

Iglesia Cristo Rey
Vespertilionideae

Eptesicus fuscus 

wetmorei

Murciélago 

alioscuro

Barrio 

Dominguito 

de Arecibo

Cercano al barrio Buena 

Vista de Hatillo (Ubicación 

imprescisa)

Molossidae
Tadarida brasiliensis

antillarum

Murciélago de 

cola libre

LR/ca

Ángeles de 

Utuado

Cercano al Barrio Aibonito  

(Ubicación imprecisa)
Molossidae

Tadarida brasiliensis

antillarum

Murciélago de 

cola libre

LR/ca

Invertebrados Bayaney Cueva Clara de Empalme Gammaridae Alloweckelia gurnee Anfípodo ciego x CR

Reptiles Buena Vista
Diploglossus pleeis

Culebra de 

cuatro patas

x

Boidae Epicrates inortatus Boa de P.R. VU EN

Sistema de mogotes y 

sumideros junto al 

desfiladero del Río Camuy 

Adiantum macrophylus

Familia Endémica
Nombre

----

Cerca de la Cueva Clara 

de Empalme
Polypodiaceae

Oechidaceae Bietia patula

Al oeste del camino 

municipal que se origina 

en la carretera PR-489

Área de hábitat en 

ubicación compartida con 

la palma de manaca del 

barrio Zanja de Camuy 

Naranjito

Barrio Sector o lugar

Fuente: Banco de Datos Biológicos y de Conservación. DRNA. Comunicación escrita, 2010. 

Leyenda: EN- En peligro de extinción; CR- En peligro crítico de extinción; VU- vulnerable; DD- deficiencia de datos; LR/ca- Riesgo menor, casi amenazada. 

Designación

Elementos críticos registrados en el Municipio de Hatillo 
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Mapa 25. Elementos críticos Hatillo 
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c) Quebradillas  

En Quebradillas se han identificado ocho especies que se encuentran en la lista federal de 

especies en peligro de extinción. Entre las especies de flora se encuentran: el matabuey 

(Goetzea elegans), la palma de manaca (Calyptronoma rivalis), el helecho Adiantum vivesii, el 

diablito de tres cuernos (Buxus vahlii), el helecho oxa (Thelypsteris verecunda) y el árbol ausú 

(Myrcia paganii).   

En el Municipio existe la población más extensa de matabuey que se haya podido identificar en 

la Isla, específicamente en el área de la Quebrada Bellaca.  Éste es un árbol pequeño que crece 

en las calizas del norte y que ha sido amenazado por factores como su sobrecolección para 

fines científicos y ornamentales.   

Respecto a las especies de fauna clasificadas como en peligro de extinción, se ha identificado la 

tortuga marina tinglar (Dermochelys coriacea) en el litoral del Barrio Terranova hasta el Barrio 

Coto de Isabela.  Además, se ha identificado el sapo concho (Peltophryne lemur) como una 

especie amenazada y que ubica en el Barrio Terranova, al sur de la Quebrada Bellaca. Este 

anfibio es una especie cuyo hábitat ha sido restringido a la región de las calizas costeras.   

En el carso norteño, específicamente en la zona 

costera y los bosques secundarios entre los 

barrios Terranova y San José de Quebradillas, 

son los lugares donde históricamente se ha 

reportado la población más importante de la 

mariposa arlequín (Atlantea tulita) en Puerto 

Rico. Esta mariposa es una especie endémica 

que únicamente ovoposita (pone huevos) sobre 

el arbusto Oplonia spinosa, el cual también es 

fuente de alimento a las larvas durante su 

desarrollo. Esta planta se encuentra en áreas 

limitadas de suelos cársicos o serpentinos. 

La deforestación y destrucción de hábitat son factores que amenazan a la supervivencia de esta 

especie de mariposa. A nivel estatal, la mariposa arlequín está clasificada como en peligro de 

extinción. En abril del año 2010, el Servicio Federal de Pesca y Vida Silvestre (USFWS, por sus 

siglas en inglés) comenzó la evaluación de la designación de un hábitat crítico esencial para esta 

especie, bajo la Ley Federal de Especies en Peligro de Extinción de 1973, debido a que censos 

preliminares indican que su población podría encontrarse bajo un riesgo apremiante de 

extinción.  

Mariposa arlequín 

© ETI. 2010 
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Tabla 19. Elementos críticos registrados en el Municipio de Quebradillas 

 

Científico Común PR Federal 

Flora

Lauraceae Perseae krugii ----

Drenaje natural al Este del 

Río Guajataca

Solanaceae Goetzea elegans Matabuey EN EN

Solanaceae Goetzea elegans Matabuey x EN EN

Polypodiaceae
Thelypteris hastata var. 

heterodoxa

----

Llano entre la Quebrada 

Bellaca y la zona urbana

Solanaceae Goetzea elegans Matabuey x EN EN

Cacao Cerca del drenaje natural 

en el barrio Terranova

Solanaceae Goetzea elegans Matabuey x EN EN

Al Sudoeste del Pozo del 

Rey

Solanaceae Goetzea elegans Matabuey x EN EN

Al Sur de la Quebrada 

Columbiana

Piperaceae Piper swartzianum ----

Palmaceae Calyptronoma rivalis Palma de manaca x EN VU

San Antonio Mogotes al Noroeste de la 

Casa de Piedra
Passif loraceae Passiflora murucuja ----

Montañas Guarionex Polypodiaceae Adiantum vivesii ---- CR EN

Adiantum wilsonii ----

Dennstaetiaceae Dennstaedtia cicutaria ----

Dennstaedtia globulifera Helecho

Ubicación compartida con 

el Barrio Planas de 

Isabela

Araceae
Philodendron 

fragantissimum
----

Sistemas de mogotes y 

sumideros cercanos 
Buxaceae Buxus vahlii

Diablito de tres

cuernos

EN EN

al Lago Guajataca Polypodiaceae Dennstaedtia cicutaria ----

Polypodiaceae Thelypteris verecunda Helecho CR EN

Guajataca Myrtaceae Myrcia paganii Ausú x CR EN

Llanadas, 

Isabela

Cerca de la ubicación del 

matabuey en el barrio 

Cacao de Quebradillas 

(ubicación imprecisa)

Araceae
Philodendron 

fragantissimum
----

Cyperaceae Cyperus eggersii

Fauna

Reptiles Terranova Todo el litoral hasta el 

Barrio Coto en Isabela

Dermochelydae Dermochelys coriacea Tinglar EN EN

Scincidae Mabuya mabouya sloanei Santa Lucia VU

Anfibios Terranova Al Sur de la Quebrada 

Bellaca

Bufonidae Peltophryne lemur Sapo concho x CR VU

Insecta Terranova Puente Blanco, el 

Merendero, el viejo 

camino hacia la playa Del 

Barco y en diferentes 

lugares a lo largo de la 

calle La Estación. 

Nymphalidae Atlantea tulita Mariposa arlequin x CR

Leyenda: EN- En peligro de extinción; CR- En peligro crítico de extinción; VU- vulnerable.

Charcas

Terranova

San José

Nombre

Fuente: Banco de Datos Biológicos y de Conservación. DRNA. Comunicación escrita, 2010. 

Elementos críticos registrados en el Municipio de Quebradillas

Área de hábitat a lo largo 

de la Quebrada Bellaca 

Designación
Barrio Sector o lugar Familia

Costa junto a la 

desembocadura del Río 

Guajataca

Endémica
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Mapa 26. Elementos críticos Quebradillas 
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Antiguo Casino Camuyano 
Fuente: Registro Nacional de Lugares Históricos 

3.10 Patrimonio histórico y arquitectónico  

Las propiedades historicas significativas son reconocidas mediante el Registro Nacional de 

Lugares Historicos (RNLH). El Registro Nacional fue creado por la Ley Nacional para la 

Conservacion Histórica de 1966 (National Historic Preservation Act) y forma parte de un 

programa federal de coordinacion y apoyo a esfuerzos tanto públicos como privados para la 

identificación, evaluación y protección de los recursos históricos y arqueológicos del País. El 

mismo, es administrado por el Servicio Nacional de Parques (NPS, por sus siglas en inglés) del 

Departamento del Interior, el cual delega la administración y ejecución del Programa en Puerto 

Rico a la Oficina Estatal de Conservación Histórica30. 

Por otra parte, el Instituto de Cultura Puertorriqueña, aprobó en el año 1988 la Ley 212, Ley de 

Protección del Patrimonio Arqueológico Terrestre de Puerto Rico. Esta Ley declara de utilidad 

pública y patrimonio del pueblo de Puerto Rico los sitios, objetos, yacimientos, artefactos, 

documentos o materiales arqueológicos.  Para hacer cumplir las disposiciones de la Ley, se creó 

el Consejo de Patrimonio Arqueológico Terrestre de Puerto Rico, con el propósito de establecer 

ciertas obligaciones respecto a toda obra de excavación, construcción, y reconstrucción que se 

realice en Puerto Rico, entre otros asuntos.  Es decir, cada una de las actividades antes 

mencionadas deberá pasar por el proceso de investigación arqueológica antes de su desarrollo.    

a) Camuy 

En el Municipio de Camuy existen dos estructuras que han sido incluidas en el Registro Nacional 

de Lugares Históricos. Éstas son: El Antiguo Casino Camuyano y la Hacienda La Sabana.    

El Antiguo Casino Camuyano está ubicado en la 

Calle Estrella esquina Calle Muñoz Rivera.  Fue 

incluido en el Registro Nacional de Lugares 

Históricos en el año 1984.  Este fue el primer 

edificio de importancia que se construyó en 

hormigón armado en Camuy. Su estilo es 

neoclásico. Fue construido en el año 1910 como 

casino, pero actualmente es utilizado para la 

actividad comercial.   

                                                      

30 http://www.gobierno.pr/OECH/AreasProgramaticas/Registro/default.htm 

http://www.gobierno.pr/OECH/AreasProgramaticas/Registro/default.htm
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Hacienda La Sabana  
Fuente: Registro Nacional de Lugares Históricos 

Central Riollano 
Fuente: Registro Nacional de Lugares Históricos 

La otra estructura corresponde a la Hacienda La 

Sabana. La misma se encuentra en la carretera 

estatal PR- 119.  Fue incluida en el Registro en el 

año 1985. También es conocida como Hacienda 

Quilinchini. La residencia de la Hacienda se 

construyó alrededor del año 1773.  Su valor 

arquitectónico e histórico es de considerable 

interés por ser uno de los pocos ejemplos de 

arquitectura local, asociada a la agricultura, que 

aún existe en Puerto Rico. 

 

La casa está ubicada en medio de extensos 

campos agrícolas entre los ríos Guajataca y 

Camuy. Aún existe el antiguo Camino Real que 

daba acceso a la estructura. La orientación de la 

fachada está opuesta al camino, contrario a la 

tradición de orientar la entrada principal a la 

carretera, pero de frente a las áreas de trabajo 

de la propiedad, lo que le permitía a su dueño 

mantener la vigilancia de sus trabajadores. 

 

La Central Riollano, antigua Central Camuy, fue declarada en el año 2000 como Lugar Histórico 

ǇƻǊ ƭŀ [ŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀ ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ [Ŝȅ bǵƳΦ фн ŘŜƭ т ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлллΣ άtŀǊŀ 

declarar la Central de Azucarera Riollano de Camuy como lugar de valor ƘƛǎǘƽǊƛŎƻέΦ 5ƛŎƘŀ ƭŜȅ 

ordenó a la JP trabajar en coordinación con el Instituto de Cultura Puertorriqueña y la Oficina 

Estatal de Conservación Histórica para realizar las gestiones necesarias para preservar la Central 

Azucarera Riollano y gestionar todos los beneficios que le asisten a ésta como lugar de valor 

histórico por Ley y la reglamentación vigente. 
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Estructura con valor 
arquitectónico en el CU de Camuy 

En Camuy se encuentran otras estructuras con valor 

histórico, arquitectónico o cultural entre las que se 

encuentra el ingenio azucarero Soller, la Iglesia de Piedra, 

la Antigua Camarería, así como algunas estructuras 

ubicadas en el Centro Urbano, entre otras.  

En el municipio de Camuy también se han identificado 
hallazgos con un valor arqueológico. La ubicación 
aproximada de estos elementos de valor histórico se 
presenta en el siguiente mapa.  

© ETI. 2010 
































































































































































































































































































































